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INTRODUCCION 

La realización de este estudio me ha llevado a la reflexión 

acerca de la ideología de los constituyentes de 1917 con una.di

rección hacia la protección de los obreros como lo contempla el 

articulo 123 constitucional. 

Es una investigación con bases historicas para conocer con 

profundidad la ideologia de los constituyentes y compararla con 

la actual situación de los trabajadores, que ~n la mayor!a de -

los casos aiguen pasandosituaciones tan deprimentes que son ma.!. 

ginados dentro de la sociedad. 

Este trabajo pretende razonar y buscar soluciones para una 

protección verdadera hacia el obrero, ya que el país cuenta con 

organizaciones sindicales que no han podido en muchhos casos, -

alcanzar las metas deseadas con el inicio y fin de la Revolución 

Hexicana. 

El trato directo que he tenido can la clase trabajadora, ~ 

me ha hecho sentir la necesidad de reflexionar acerca de la Teo

r ia Integral del Derecho del Trabajo, obra del Maestro Alberto -

Trueba Urbina (Q.E.P.D.J, y q~e se lleve a cabo como fue pensada 

por su autor para la consumación de una parte importante de la 

Revolución, y asi la clase obrera alcance los objetivos de Pro-~ 

tección y reivindicación para una mejor relación obrero - patrón 

yd sea el inicio del cambio en la estructura de nuestro pais. 



El formato de este estudio esta comprendido en tres caplt!!, 

los los cuales tratan de dar una explicación desde su historiaJ 

que elementos.tomaron los constituyentes para la creación del -

artlculo 123, su ideologia, pasando por el movimiento revolu~i.2 

nario y de que manera pudiera trascender hasta la actualidad, 

~odo esto se puede resumir en el capitulo primero. 

El capitulo segundo se enfoca al nacimiento ya del articu

lo 123 tomando en cuenta la ideolog!a de los constituyente~, y 

las nece~idades, asl como los derechos y obligaciones d~· los 

trabajadores. LA doctrina del articulo 123 y un· análisis socio

económico del Derecho Hexicano de los trabajadores también se -

encuentran en este cap!Lulo. 

Por lo que reBpe~ta al tercer capitulo se toca un punto -

que d~Sde S~ creación, hasta nuestros dias, no Se a aplicado -

como·su·escen~ia miSma' lo manifiesta: La Teoria Integral. Aqui 

se-habla -de su -~rige~, principios, ideologia y de una posible 

proye~ción ·h~cia .. el' mÚndo com.o un modelo de justicia, protec-

. cióÓ y reivindicación a la clase trabajadora. 

con estos cap!tulos se pretende hacer conciencia de la l!!_ 

cha que ha realizado la clase trabajadora durante años y a~os, 

y se apliquen correctamente las medidas pertinentes. 

El propósito en si, es la integración obrero-patrón bus-

cando algunas solu~iones y la mas importante, la cual creo que 

es la aplicación correcta de la Teoria Integral que se presen

ta en es~e. trabajo de investigación. 



CAPITIJLO I 

ESTODIOS Y OBJETIVOS ESENCIALES DBL CONGRESO COHSTITOYENTE 

1.1 EL HOYIMIEHTO REVOLOCIOHAAIO DE 1910 Y SO INPLOENCIA EN EL 
COHCRESO CONSTITUYENTE DE lgl7. 

En el transcurso de ciento cincuenta años, nuestro pais ha su

frido tres revoluciones importantes, que han sido factores evoluti

vos de vida nacional. 

La primera se desarrolla con el cura Miguel Hidalgo y Costilla, 

la madrugada del 16 de septiembre de 1810, en el pueblo de oolores: 

José 'María Mcrelos y Pavón la organiza convocando al congreso de - -

Chilpancingo en el año de 1813 y Vicente Guerrero en el año de 1821, 

la consuma. Este movimiento revolucionaiio tuvo su finalidad princ.!, 

pal la de independizar a México del Pueblo de España, que.lo había -

sojuzgado durante trescientos años y elevar a nuestro país a la cat!_ 

goria de pueblo libre· y soberano. 

El segundo movimiento revolucionario lo inicia en AYUtla el Ge

neral Juan Alvarez el lo. de carzo de 1854 y Benito Juárez lo sosti.! 

ne y consuma, en una lucha que duró ~ás de 10 años. Este l!IOVimiento 

tuvo por objeto liberar al pais de la anarquia provocada por las - -

a~.biciones del militarismo criollo, dar a México una constitución -

moderna y una legislación reformista, consecuente a sus grandes asp! 

raciones de progreso y también para defendernos de la agresión de -

paises extranjeros. 
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Francisco 1. Hndero, iriicia la ter~eta.revolución y la conti

núan entre otros muchos hombres Villa, zapata, carranza, Obregón,

Calles. 

Esta revolución ha tenido por objeto cimentar un régimen dem~ 

crático, dar leyes adecuadas al progreso del país y fundamentalme~ 

te, resolver los ptOb1emas ~conémicos y culturales de los rnex.ica-

no3, dotando de tierras y elementos de trabajo a los campesinos1 -

.otorgando 9arantlas y prestaciones a los trabajadores asalariados: 

creando escuelas primarias, centros de enseñanza técnica y cientl

fic~ y elevando el nivel de Vida intelectual y social de los habi

tantes de nuestro pais, para que éste obtenga nu pleno desarrollo, 

colocá0dose al nivel de los puebloB m5s elevados del mundo. 

Estos movimientos no han sido de manera casual ni súbita, ya 

que eR nuestro pais ha habido cuartelazos, azonadas y motines, 

que han estructurado n~estra nacionalidad y se prepararon con el 

transcurso de los años, tuvieren sus precursores, sus mártires y

suG ideólogos. 

El movimiento de Independencia se gestó en un periodo de tres 

siglos, en el hubo algunos l€~antamientos de las ra~aa indigenaB -

que querian dejar de eer esclll.vos. Se 1c·Jant:iron para pelear los 

indios nayaritas, tepehuanes y ~:iyas, Giendo sus principales ideó

lo~os el Licenciado Francisco Primo de Verdad y ~amos y Fray Mel-

chor de Talamantes, que ádema~ !ueron también mártires. 

La cefotma y su ~ovimiento tienen origen, en la tiranla de 

los militores criollos de procedencia virreinal como fueron ~ntonio 
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López de Santa AnA y Anastacio BUstarnante que ostentaban el poder 

en favor, y para satisfacer a las clases privilegiadas como lo -

eran el clero los militares y los terratenientes. 

Este movimiento de Reforma tiene como precursores a gente V_! 

liosa como lo fueron Valentin Gómez Farías, José Maria Luis Mora, 

Andres ouintana Roo y otros personajes que quisieron dar al pa!s 

leyes y organi:aciones en acuerdo con las aspiraciones y necesid_! 

des nacionales. 

La Revolución de 1910 se preparo en la última etapa de gobie.:, 

no de Porfirio oía:, quien duró en el poder de los años del 1876-

al 1911, salvo cuatro años en los que gobernó Manuel González - -

(1880-1884). Porfirio oíaz ejercio el mando total por espacio de 

treinta años: pocos gobernantes como reyes y emperadores en Euro

pa, y ningún Presidente en América habla estado en el poder supr!. 

mo de una Nación por tantos años. 

Porfirio Diaz llegó al gobierno de México por medio de una -

asonada militar, este movimiento armado primero se llevo a cabo -

contra Benito Juárez con el •plan de la Noria• (1871), este Plan 

no se realizo por la muerte de Juárez y más tarde Porfirio D!az -

se enfrento al entonces Presidente Sebastian Lerdo de Tejada con 

el •plan de Tuxtepec• en el año de 1876. Porfirio o!az pugnaba -

en esos mis~os planes que no se prolongaran por muchos aftas los -

mandatarios en el poder, el cual no podrían reelegirse para que -

en~raran en juego todas las ideologías y las inicidtivas de todos 

los hombres para el progreso de la Naciór.. Por estos motivos el

movimiento militarista triunfo y as! fue corno llegC al poder el -
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General Diaz, precisamente para vulnerar, él mismo, la propia ra~ón 

que había invocado, el principio antirreeleccionista que lo había -

hecho grato a algunas personas, reeligiendose cuantas veces quiso -

y perpetuándose en el poder hasta que la Revolución lo arrojó no SE_ 

lamente de la silla presidencial, sino de su propio país. Porfirio 

Oiaz tuvo una época er. que se llego a vivir bien en térninos gener~ 

les pero tarde o temprano llegaría su decadencia motivado por los -

muchos a~os que duró en el poder, por su ancianidad y principal~en

te por los abusos que cometieron los hombres que se hicieron llamar 

Círculo de Amigos del General OÍaz o del grcpo llamado los Cientif! 

cos, lo~ que a la sombra del viejo caudillo hicieron grandes nego-

cios, Ya que cometieron grandes abusos hasta llegar a hacerse odio

sos ante la opinión pública. 

Algunos historiadores se han referido que aquellos tiempos tu

vieron una paz completa, y eso no fue verdad pues fueron muchos los 

movimientos armados en contra del Dictador; estos movimientos fue-

ron controlados de una manera cruel y despiadada, los participantes 

de estas luchas fueron periodos de oposición, cuyos redactores iban 

a parar a la fatldica cárcel de Belén, o a lasmaunorrasde San Juan 

de ulúa. 

La decadencia del Porfiriato se ha establecido en el año de --

1904, pero su decadencia empezó años ateas, tanto con el uso de las 

armas como el del periodismo de oposición. 

En una tarea muy dificil la de formar una lista exacta de los

periódicos y periodistas que atacaron al General olaz en su largo -

mandato: enseguida enunciare algunos cuantos, sobretodo aquellos --
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que fueron easti9ados con mayor dureza por emitir sus opiniones. 

Luis González, redactor de •El Explorador•, fue asesinado en -

Morelia en lB84 por polieias disfrazados, en el gobierno del Licen

ciado Prudencia Decantes. 

Emilio Ordofiez, periodista hidal9uense, fue asesinado por oc-

den del General Rafael Cravioto. 

Jesús Olmos contreras, asesinado por orden_ del Gcber!lado,r_ di! ".'" · 

Puebla,.Mucio Hart{nez • 

.José f'errer, Director del •oemócrata• de sirla-}04 fue enearcel!, 

do y clausurada su imprenta. 

Filomena Mata, Direetor.d~: ~E~ :~i~~i:~>d~-~--.:~o~~-~:~ -~:~;·;¡~·:·(:~. de 

México, fue encarcelado mas -·de ·t.ré:i-ritA-. véCi!S.- en IA :b.S:r-~-~i :de. ae1én~ 

. l• :;~~:~ ::b::~:~ :fo:hfri::~:.~i~:ú:~~;1.S~~::~·:".'~: ~~::·0 

··_,-:--

JO Sé.· ~a~ et·án~''va-~:a~~z:;:'. ~~ i~di~t~--: ~i~a'i'oens~-;-:·fu'~- ºpe·r-~-~9u"ido -
y sac:rifte.ildo·· Por.' Sua·:-~~-ii~-~-i:~S,:·'a~·tI~-~'i~i:~~ 

_ ·-: -'::. :.'.· i ·: . .-. ·:.-~~ .. -· ·· -··· ·--.·,<;-:·'.·.-_·_.-x.~-~~'f'. :- :::«· . ::; · · 
E~. just~'. te·~,O~~AC -~:i~~n~-~-: iibrO~ -¿~·;~ ~~~liCación CoRtribuyó a 

formar una ~p_¡-'!·f.6~ .cont'~a "·~·1 ·-.-~~bte~-n~· :d~ :.01~·z,- coma' f~~~:~n:· •México-



............. ______ . __ --

Pacificado• de Adolfo ouclós Salinas1 •sarbarous México• del nortea

mericano John Kenneth Tumer y la obra titulada •tos Grandes Proble-~ 

mas Hacionales• escrita por A.ndres Holina Enriquez. 

La crisis revolucionaria la comienza Francisco I. Madero, ya -

que Porfirio o!a. deja el poder y empieza la lucha de fracciones P.2. 

l[ticas y económicas donde surgen figuras como las de Francisco Vi

lla, Emiliano Zapata, venustiano Cai:ranza, A.l'.'aro Obregón, Victoi:i!. 

no Huerta y otros hombres y nombres que se disputarían el peder en 

épocas revueltas por la violencia y la corrupción, 

Hay que considerar que las grandes Revoluciones del pa!s se -

han coronado con la expedición de una constitución Política que co!l 

crete las aspiraciones del pueblo y i:esuma los ideales de sus ciud! 

danos. A.parte de la Constitución de A.patzingán (22 de octubre de -

1814) y que tuvo una escaza Vigencia al terminar la guerra de Inde

pendencia y establecerse la República, se expidió la Constitución -

Federalista el 4 de octubre de 1824. Terminada la Revolución de -

Ayutla, que liquidó el gobierno de los viejos soldados exrealistas

y la intervención del clero en la vida pública se expidió la const.!, 

tución de 1957 y concluida la revolución constitucionalista, en la 

que pugnó el pueblo mexicano por muchos y ele,:ados -principios, pero 

fundamentalmente, por una vida económica mejor, hab!a necesidad fo!. 

zosa de elaborar y expedir una nueva constitución: ésta fue promul

gada el S de febrero de 1917 y que a la fecha rige los destinos de 

nuestro país. 

En el año de 1916 se lanza la convocatoria para la elecclón de 

dlputados, estas se celebrarán el d!a 22 de octubre del ~ismo añor 
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la$ juntas previas del Colegio Electoral para revisar las credenci!. 

le$ de lo~ diputados electos dieron principio el dia primero de no

vi~mbre y un meS después, el primero de diciembre el Congreso Cons

tituyent.e ,abrtO su ilnico periodo de sesiones, presentandose ante -

los diputados el Pimer Mandatario Venustiano Carranza a leer su ~rg_ 

yecto de Constitución: Consti~ución que conservo muchos de los pri!l 

cipios_de la constitución de 1857, no nad~ más venia a reformarla, 

sino a crear otra nueva, basada en las necesidades que experimenta

ba el pueblo mexicano después que la anterior tenia sesenta aílos de 

vigencia. El proyecto de Consritución presentado por venustiano C!_ 

tranza, había sido elaborado por una comisión de j~risconsultos, ~ 

líticos e intelec~uates que había funcionado en la ciudad de Veca

eruz cuando estuvo allá el Gobierno. 

El Proyecto Constitucional pcesentado po[ carran:a 4atlsfizo -

los ideales de muchos diputados y se formaron dos grupos en el seno 

de la Asa.tnblea: los autores del proyecc:o que lo acep<:.~ban, y los 

insac:i.sfecho$ del proyecto, que resultaron ser la mayor!a de los 

_écnsrituyentes. A los primeros se les dió el nombre de derechas y 

a les se9undos se les llamó radicales e de izquierda. 

Se nombtó una comisión encargada de dictaminar sobre todo y e!_. 

da uno de los art!eulos del Proyecto de Conntitución: dicha comisión 

estuvo integrada por Francis~o Húqica, Enrique colun9a y Enrique R.!. 

cio, por ~lberto Román ~ Luis G. Monzon. Más tat4~ se nombró una • 

segunda comisión. 

Huch~s gentes hablaron acerca que la con4tituci6n no ee habla

dtsc~tido ampliamente y los constituyentes nada mis aprobaron y di-
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jeron sl al proyecto enviado p~r la primera jefatura de la Revolu

ción. /Nada más erroneo y falso, basta dar una ojeada al Diario de 

loa Debates del Congreso conatituyente para darnos cuenta de las -

discuciones que se plantearon entre los diputados para la estruct~ 

ra de cada artículo de la Constitución. 

Uno de los primeros articulas que se discutió acalotadamence, 

fue el Tercero, en el que hablaba carranza sobre la enseBanza lai

ca en ~eneral, hablaron sobre este punto Francisco Mú9ica, José M!, 

ria Truchuela, Miguel Alonso Romero, cayetano Andrade, Celestino -

Pérez y ~tras muchos. Varios dtas duro este debate al cabo de los 

cuales; por un abrumadora mayorla, se aprobó la enseaanza laica en 

todas las escuelas del pats. 

Las discuciones del artículo tercero y el convencimiento a 

que se llegó que la mayocta de losmiembroe del congceso eran de f!. 
liación radical o de i2quiecda, obligo a todos los componentes de 

aquella asamblea a obrar la elaboración y discuctón de otros inte

resantes artículos, con más secenidad y mesura. 

Varios son los articulos que la constitución contienen y repr_e 
s~ntan las tendencias del pueblo mexicano que acudió a la Revolu-

ción. Como lo son el Articulo 21 que habla acerca de la distribu-

ción de la tierra al campesino y el articulo 123 que seftala los de

rechos, qacantlas y prestaciones del trabajador asalariado. 

En el diario de los Debates no hay una discuci6n muy amplia &2, 

bre este articulo que es de los mis importantes, tales ordenamien-

tos se elaboraron por comisiones fuera del congreso, con el objeto 
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de ahorrar tiempo y que se expresa el criterio de cada diputado -

con ~ayor amplitud, sin el forma:lismo que domina en las asambleas. 

~ua~do ~e llevaron a la Cámara los proyectos de estos artículos, -

de hecho ya casi todos los conocían y por ello la discuciOn fue -

corta. 

En la elaboración de tales artículos tomaron parte personas -

de reconocida intelectualidad, que no eran constituyentes; como -

eran, Añdrés Molin3 Enriquez, José Inocente Lugo y al9unos otros,

que brindaron el contingente, muy apreci3bles de sus conocimientos. 

Durante dos ~eses ~rabajaron los constituyentes en Queretaro -

con ext~aordinaria int~nsidad: exceptuando algunos domingos se cel~ 

bralan tres sesiones: ?or la mañana, ~or la tarde y algunas horas -

de la noche. ExistÍ3 mucho entusiasmo en todos los constituyentes, 

mucho deseo de elaborar una Constitución que realmente, al aplicar

se, fuera de gran utilidad para el país. 

En l& curUles del congreso Constituyentes tomaron asiento - -

hombres que procedían de los diversos sectores sociales, como fue

ron: abogados, médicos, ingenieros, profesores, farmaceúticos, - -

campesinos, obreros, mineros, periodistas y un actor dramático, -

además de militares y hombres que habían to~do parte en la Revol.!!_ 

ción. 

El dia 31 de enero de 1917 los constituyentes terminaron sus· 

labores y el siguiente 5 de febrero, fue promul9ada la constitución 

por Venustiano carranza. 
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Los participantes de la Revolución hablaban acerca de la Con.!_ 

tltución de la siguiente manera, •se ha realizado una 9ran revolu• 

ción en la que perecieron millares de mexicanosr se han destruido 

muchas ciudades, se han aeabado muchos capitales, se han talado -

muchos campos, hay muchas viudas y muchos huérfanos: pero en - - -

ca~bio, hemos triunfado, ah! está el código máximo de MexLco, cuya 

correcta aplicación corresponda a las 9eneraciones siguientes•. 

Esta constitución, no será una panac¡a que cuce todos los ma

lea que aquejan al país; pero su leal apticacibn remediará muchas 

deficiencias la Revolución fue el camino, la ConstituciOn es la 111!. 
ta;- respetarla, obedecerla y hacerla cumplir es la misión de quie

neo amemos leal y sincerarrtente a nueotro pais. 

con la expedición del Código de Queretaro entrO nueatro pa{a 

al orden constitucional. 
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1.2 OBJ'E'l'IVOS ESENCIALES DEL CONGRESO C'OHSTITOYENTB 

La existencia en 1910 de una estructura social capitalista, -

dominado por las familias porfiristas que dependían en diversos -

grados del capital extranjero, hace dificil concluir como muchos -

analistas lo han hecho, que la Revolución Mexicana fue en esencia

una revolución burguesa. La dinámica del desarrollo combinado y 

desigual durante el porfiriato implico lo que en efecto sucediÓJ 

una explosiva confrontación entre los proletarios y los capitalis

tas. 

Como resultado, la Revolución de 1910-1911, hizo poco mas qce 

derrocar a Porfirio Diaz y transformar parte de la ideología del -

cambio social. El inten~o conflicto de clase de aquel perido per

dura 'todavía en nuestros dias: el único resultado positivo de la -

Revolución de 1910-1917, que expresaba el cambio de ideología para 

el desarrollo C.'-'11tinuo (aunque todavía capitalista) de México. La 

Constitución, sin embargo, raramente se ha respetado en la prácti

co. 

•A Venuestiano carranza se le ha atribuido justamente el mér!. 

to de firmar la nueva Constitución, incluso a pesar de que iba más 

alla de los que babia propuesto cuando convocó el congreso Consti

tuyente en Queretaro. Por otra parte, como presidente sistemática

mente violó la Constitución, como en los casos de la supresión de 

los sindicatos durante 1916-1920, y del incumplimi~nto de los man

datos constitucionales de reforma agraria. 
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La aprobación de Carranza de la Constitución de 1917, sin 

embargo, parece ser un acto de pragmatismo político que él se po-

d{a permitir. De no haber firmado la Constitución podía desatar de 

nuevo las situaciones verdaderas que habían producido originaloen

te la Revolución. Estas fuerzas habían sido generadas por el mov.t 

miento precursoc, por el movimiento de Madero, por el asesinato ~e 

Madero y por la cada vez más violenta guerra civil de 1910-1917. -

El triunfo de Carranza no eliminó estas fuerzas, pero su firma en 

la Constitución de 1917 reconocio al menos en teoría la justicia -

de la causa de los obreros y campesinos durante la Revoluci~n, con 

la cual. satisfizo, aunque sólo fuera por escrito, algo de las eSP;! 

ranzas de la izquierda• llJ. 

Pensamos que pese a los reclAJ11os justos de las clases económ.!.. 

camente débiles, la constitución no entendió su ruta socialista, -

lo que culminó en una solución pactada de los problemas laborales, 

su ruta era otra, muy diferente a su trazo presente. 

• La Constitución de 1917 representó la única, !impida, un&n.!.. 

mamente reconocida y duradera.victoria de la Revolución Mexicana; 

la ideología. Significativamente, más que el patrón del movimiento 

precursor de la división radical moderada tuvo lugar en el Congre

so Constituyente de Queretaro de 1916-1917. Por primera vez los -

radicales o jacobinos, como eran llamados los delegados el Congre

so que estaban a favor del cambio socioeconómico sustancial, gana

ron una batall3: los articulas 27 y 123, Reforma Agraria y Código 

de Derecho Obrero, respectivamente. De este modo, sin ir tan lejos 

como los precursores hubieran querido, la Constitución de 1917, pa

ra horror de los moderados, recorrio un largo camino para sentar -
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las bases de un cambio social y económico radical de México. El -

partido Liberal Mexicano CPLH) y los intelectuales para movimiento 

precursor que habían agitado durante tanto tiempo para tal progra

ma pudieron señalar, al menos, ese éxito después de sus muchos fr.!. 

casos y divisiones políticas• 121. 

La tribuna de Querétaro fue una autentica cámara de polémica1 

sin desviaciones convencionales; con la oratoria del revoluciona-

rio ansiotio de sal·1ar a su pueblo se hizo la Ley supre;:ia, y si me.! 

cló su voz al JUrisconsul:o para dar efecto técnico a las deliber~ 

cienes, esto fue mero co~ple~ento, pero no modificó el deseo e in

tensión mayoritarios. 

~El diputado Luis Espinoza diJo entonces: Entre los ciudadanos 

constituyentes de la derecha se encuentra representada la intelec

tualidad en grado ~~xtmo sobre la izquierda. Esta es una verdad -

innegable, y esa superioridad intelectual está representada única

mente por unos cuantos individuos. En cambio tenemos en la izquie!. 

da el número abrumador que por su firmeza de principios, por su -

afinidad, por su unión, se sobrepone de una mar.era terminante, - -

imperiosa, y triunfará siempre contra el grupo intelectual•, (J). 

El abrevadero histórico de ouerétaro que en 1917 se hizo sal

to grande, violento, para más tarde ofrecer tranquilas aguas en -

que la insaciada sed de nuestro pueblo hallarla linfas purlsimas 

pero que los enemigos naturales de la justicia han enturbiado en -

aguas negras del anarquismo total. 
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l.J R2ALIZACIONES Y TRASCENDENCIAS DEL CONGRESO C'OHSTITUYEHTB. 

La ~evoluci6n Mexicana se consolidó jurídicamente en el Cangt.! 

so Constituyente que se reuntó en la ciudad de ouerétato, el lo. de 

diciembre de 1916. Esta asamblea expidió el nuevo Cbdi90 político

social que contienen los ideales inspiradores de nuestro movimiento 

libertario, iniciado en el año de 1910, y que substituye por razón 

lógica a la constieuci6n de 1657. 

Es importante anotar que quienes redactaron el proyecto de - -

Constitución enviado al constttu~·ente de Querétaro, aunque realiza

ron u~ tstatuto superior al de 1857 no se despojaron de la tradición 

constitucional: el proyecto respetaba la estructura cl&sica de las 

Constituciones pollticas. 

•Nació nuestra declaración de dereehos sociales, fuente del -

Derecho Agrario y del Derecho del Trabajo, como un grito de rebel-

dia del hombre que sufría injustamente en el campor en las minas, 

en las fábricas y en el taller. Fué el mismo grito de 9uerra, de 

la Independencia, el que resono también en los campos de batalla de 

Guerra de Reforma. Brotó de la tra9edta y del dolor de un pueblo y 

fue creación natural. genuina y propia del mexicano, del hombre que 

venia de ofrendar su vida en el comb~te de la Revolución• I'>·. 

Fruto del Congreso constituyente de 1916•1917 y realización -

trascendental jurídica la constituyente sin lugar a dudas, la cons

titución de ~9171 l~ cual respetó la doctrina liberal en numerosos~ 

preceptos, pero al mismo tie~po introdu10 la novedad de los princi

pios estatistas, que pronta h~brian de provocar una crisis contradi$_ 

f4) De la Cueva Mario.- •Et Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Editorial Porrüa, S.A. México 1972 p. 44. 



to~ia con el sistema anterior. En forma inevitable eBt05 princi-

pios acabaron por formar la pol!tica gobiernista. 

En forma trascendental los gobiernos revolucionarios que - -

siempre al amparo de la Constitución y de sus reformas, han mati-

2ado su pol!tica en forma muy diversa hasta nuestros d!as, el Es

tado con gran visión positiva se ha tenido que definir con el ob

jeto de preparar siempre cauces de desarrollo compartido en lo p~ 

l!tico social y económico. 

En el Congreso constituyente, el grupo renovado~ de elevados 

y modernos ideales incorpora a la Constitución nuevos preceptos 

con un profundo sentido de justicia social que sirven de base a 

la pol!tica gubernamental de los gobiernos revolucionarios. ta -

política agraria, obrera, económica, educativa, financiera, vial, 

maritima e internacional, y en otras ramas administrativas, se 

inicia con todo vigor el amparo de normas constitucionales que l.!!, 

chan en contra del sistema liberar· anterior y preludian la inme!!. 

sa transfor~aci6n ideológica de nuestros d!as y el irreconocible 

debate entre sistemas antiguos que resisten a transformarse y nu.! 

vos sistemas que amenazan la fortaleza del Estado democr6tico. 

se ha sostenido por distinguidos juristas que la constitución 

de 1917, no es nueva, es decir, que no difiere en su escencia de -

la de 1857, sino que es esta misma y que las normas de justicias~ 

cial nuevas en el texto son el resultado de la evolución de prin

cipios jur!dicos económicos y sociales, que estaban impl!citos en 

la Constitución de 1857 y que por lo tanto, no contratarían en su 

escencia ni las bases de organización del Estado Mexicano, ni los 
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objetivos fundamentales que ésta consignaba. 

se ha sostenido que la Constitución de 1917 respeté una bue

na parte del articulado de la constitución de 1857 al cual se le 

hicieron reformas importantes y se insistió en que era mera refO!, 

ma. Pero las adiciones y reformas que tan hábilmente conquisto -

el grupo renovador o progresista del Congreso Constituyente, pug

na con el espiritu y la escencia del pensamiento liberal. 

En su estructura es una carta divida en 126 articulas, pero 

de un.p~ecepto a otro hay diferencias sustanciales de contenido -

ideológico. La Suprema corte, con un sentido moderno de interpr.! 

tación, ha mantenido el espiritu renovador de la Constitución de 

1917 y sus reformas. 

A pesar de su aparente unidad, no es una misma ley fundamen

tal la que nos rige: son en verdad, aspectos antagónicos de una -

frenética lucha ideológica. En el primer aspectó se ampara la º!. 

gani2aci6n liberal del Estado mexicano, que se opone a toda inte!. 

vención estatal y son minimos los casos en que tolera esa ingere!!. 

cia. El mismo sistema federal y presidencialista se ha transfor

mado. Las declaraciones de derechos que por tradición se perpe-

tfian en el texto constitucional, tienen otro sentido, que no es -

posible examinar al tenor de las ideas individualista&. 

Otro aspecto de la Constitución, disperso en unos cuantos ai 
ticulos como el 27, 7J, 12J y 131 resulta vigorosamente como un -

sistema nuevo, antiliberal, .estatísta e intervencionista, ampara-. 

do en un programa de justicia social fortalecido con las luchas -
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del siglo xx. No hay ni puede haber unidad conceptual entre ambos 

aspectos de la Constitución, son, por el contrario, dos cosas dif~ 

rentes que tantos años han luchado por sobrevivir. La primera - -

amparando intereses egolstas y particulares: la segunda proyectán

dose en el futuro de México. Una contienda entre sistemas irreco,!l 

ciliables que es necesario definir. ~stos principios en el nuevo 

sistema constitucional,'no tienen antecedentes directos en la de -

la51, porque son antagónicos a ella. 

Los gobiernos revolucionarios han amparado su acción estatal

en estos ~deales y sin ellos no hubiera sido posible realizar el -

programa de la Revolución que comienza con el Plan de San LUis de 

Francisco I. Madero Y continúa en la nacionalización del Petróleo 

y de la energla eléctrica. 

La doctrina social del Estado Mexicano, que los gobiernos han 

derivado de la Constitución, se puede resumir en ia Actualidad en

los siguientes términos: 

A) El campo que corresponde a la actividad privada es ~uy ex

tenso, ·y el Gc:ibierno en diversos r.1omentos han expresado ~u determ.!: 

nación de no limitarlo o restringirlo: por el contrario, se ha· fi

jado una acción sustitutiva o reformadora, pero no eliminadora de 

la acci6n de los particulares. Tal ha si_do e~ criterio expresado 

por el poder Ejecutivo. 

B) La polltica oficial del EstadO parte del texto de la Cons

titución de 1911 y de sus reformas. como es de suponerse, la tesis 

estatista ha venido predominando en el criterio de la suprema cor-
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te de Juscicia de la ·nación en los demás poderes, sobre cualquier

tesis de tipo o demoliberal. La tesis liberal sigue siendo invoc,!. 

da por la iniciativa privada, aunque no con la extensión de la dos 

trina liberal clásica. 

CJ La política del ~stado con ligeras atenuaciones ha sido ª!!.. 
tiliberal, revolucionaria e intervencionista. 

Dl La politica económica del Estado es notoriamente estatis-

ta, de economía dirigida y en ocasiones, socialista radical. 

LOS CASOS QOE SE PDEDEN sERAI.AR SOH: 

1.- El texto de preceptos constitucionales como el 27 y_ 28 de 

la constitución; propiedad originaria, dominio directo, la imposi

ción de modalidades a la propiedad privada·: la p~opiedad ·como f~n

cién social. 

2.- con la nacionalizaci6n del petr6leo y de l'a. energia· eiéc:-. 

trica, la compra de compaflias eléctricas y de las· sal~s d~· ~xhi-bi.:..· 
ción cinematogrif lea y la nueva politica del régim~n. d~i :_ c~ri:i6~-~': 

E) La pt>litica edu.cativa del Gobierno con·1a--aP1ic-ác16ri-de,-

los' ·aiticulo!I .3 y ;3, tracción xx, óe la c-onstit.Uci~r(Y:_:ja_-,_fDrina-
ción del Plan ·de Once Altos. _El control de·p1anéB ·de·.:~~'t'udi;;,--_Pro~-.· 

grat!V's y textos. 

P) Predominio de las ga!antias soCial~s_sobre las·garantiÓs 

individuales y-.el '· iiÍÍ:.erés_ público sobre el·_ interés priv~d~ ~·al es 
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el caso de la ¡ey de atribuciones en_inate"ri~ ec~~6m~ca y de la 

tebraci6n nacional, que se extiende a ,las m~t~rias ·s_i9Uier1te~: 
ve:.. 

l~- Huevos aspectos-de la'polltica a9raria_y_de las:subsis-

tenciasi· CONASUP<>. 
2.- Politica de la vivienda· ~p~l~~.-~··,?'...:: 
J.-.orande& obras públi,cas, edu~a~i~~~~· ~i.aie~; '~¡¡~-~~1cá"~, -

etc. 

cos y militares. . . 

S•- Control de imPortaciones _-y e~~ortaciones_--·Y 18 reglamenta-

ci6n.del articulo 131 constitucional. 

6.- nuevos aspectos de la polltica obrera: el salario minimo, 

la po:;rticipación en las utilidades, etc. 

1.- Pla.nificación presupuestal de la ·acción financierá· dei "e!, 
tado vista a través de los ingresos y egresos. Reformas a la Ley -

del Impuesto sobre la renta. 

DI La transformación politica y la reforma electoral 

I) La absorción.de la plusvalla en los inmuebles que alude al 

articulo· 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Todas estas·metaa·solamente se podrán lograr mediante una din!, 

mica rev~lucionar ia y i:on los señalamientos. estructurales de la -

Constitución -P~l-i.ti.éii.-social de 1917 obra genuina del congreso Con,!. 

tituyerit·e _de 1916.;..1917 ce.lebrada en la ciudad de Querétaro. 

La trascendencia del Congres~ dura ya 10 años en los cuales t2_ 
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·davla no se cumplen viejos anhelos refo[mado[es y p[Og[esistas que 

·se t[ataron.en los debates del mismo. La mate[ia ag[a[ia sigue 

sin soluciona[se y los [elativos al t[abajo y a la educación no se 

t[ansforman hacia la conquista de óptimos [esultados, no cabe la -

meno[ duda de que el quehace[ histÓ[ico ha sido lento desproporci!!, 

nado, pensamos que lo que mal empezó debe te[mina[ si no se modif!, 

ca el rumbo, en una C[isis violenta. 
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CAPITOI.O 11 

2L ARTICULO 123 CONSTITllCIONAL 

2.1 HACIHIElfl'O DEL ARTICULO 123 COHSTITOCIONAL 

En nacimiento del Articulo 123 se encuentra en él dictámen y 

primera discusión del Articulo so. constitucional que adicionó e.!. 

te prescepto con las siguientes garantlas obreras: jornada máxima 

de B horas, prohibición del trabajo nocturno industrial para ni-

Hes y mujeres y descanso semanal expresándose en el cuerpo del -

mismo documento que otros principios de idéntica naturáleza, como 

igualdad de salarios para igualdad de trabajo, derecho de indemn,!. 

zación por accidentes profesionales, etc., contenido en la inici~ 

tiva de los diputados AgUilar 1 Jara y Góngora,~eb{an incluirse c~ 

mo normas del Código del Trabajo que expidiera el Congreso de la 

Unión en uso de la facultad que le otorga la fracción X del arti

culo 73 del proyecto de Constitución. 

La iniciativa de los diputados Aguilar, Jara y Góngora, en -

realidad no tenia cabida en el capitulo de •oarantlas Individua-

les•, siendo su finalidad muy distinta, como destinada a satisfa

cer aspiraciones sociales hasta entonces preferidas por los _legi.!_. 

ladores constituyentes, pues no se puede por menos de reconocer -

que los principios básicos de tal iniciativa no llevaban _ef proP;§. 

sito de proteger al individuo, sino a una clase social: la-~ 

jadora. 

En el articulo 123 constitucional se vieron.plasmados los ideales 
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de los talentosos hombres de vangUardia como lo fueron los herma

nos Flores Hagón, los cuales establecieron un certificado de la -

levadura hi5t6rica del proceso revolucionario. 

•&l Articulo 123 sintetizó la doctrina social de la REvolu-

ción, consagrando tres principios básicos: a) Iguales oportunida

des para todos los ciudadanos, para que en el trabajo todo ser h~ 

mano encuentre las condiciones que le permitan vivir libre y ple

namente, b) La exigencia de un derecho moral y de un trabajo Gtil 

a la sociedad: c) La seguridad, presente y futura de una Vida de

acuerdo con la dignidad de la persona humana. Estos principios -

se materializaban a su vez en tres derechos primordiales: el der~ 

cho para las mujeres y los menores de la adecuada protección1 el 

derecho a la asistencia social. En forma más especifica, el -

Articulo 123, en la tutela de derechos, prescribió un horario - -

máximo diario de ocho horas de trabajo la ¡;:rohibición de modificar 

salarios mediante retenciones, el derecho de huelga y de paro fo!. 

zoso: la libertad sindical de los trabajadores y de los patrones, 

la institución de tribunales de conciliación y arbitraje competen. 

tes para dirimir las controversias laborales la estipulación de -

contratos colectivos, la nulidad de cualquier claúsula contractual 

lesiva para los trabajadores, la aprobación por parte de las aut!!, 

ridades competentes mexicanas de todos los contratos de trabajo -

suscritos entre trabajadores mexicanos y patrones extranjeros la 

planificación de ambientes de trabajo salubres e higiénicos, con 

infraestructur~s residenciales anexas• (1). 

111 
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2.2 PRINCIPIOS DEL ARTICULO 123 COHSTITOCIONAL Y SO DOCTRINA 

Se afirma con gran visión revolucionaria que el articulo 123 

proteqe no solo el trabajo económico, el que se realiza en el 

campo de la producción económica, sino el trabajo en general, el 

de los empleadoG comerciales. artesanos, domésticos, médicos, ag~ 

gados, artistas, deportistas, técnicos, etc. La importancia del 

Derecho Mexicano del Trabajo radica precisamente en que protege -

por igual a todos los que prestan un servicio a otro o viven de 

su trabajo: consigna derechos sociales para la reivindicación de 

la clase trabajadora, que al ser ejercitados por ésta no solo - -

transformarán las estructuras económicas socializando los bienes 

de la producción, sino impondrán las bases para hacer extensiva -

la seguridad social a todos los hombres, al amparo del humanismo 

proletario que se deriva del citado precepto social. 

El articulo 123 Constitucional surgió y avanza por el camino 

de la Revolución, cuya meta eo proteger, tutelar, dignificar y -

reivindicar a todos los trabajadores del pa{s. Solamente con una 

gran concientización de la clase laboral se llevará a la cristal! 

zación de los objetivos reales de Vida colectiva que son todos -

aquellos que crean felicidad y bienestar social. No se protege -

a la clase empresarial, aunque de hecho y de derecho se concilian 

intereses antagónicos y da lugar al equilibrio laboral. 

Por otra parte, hay que destacar la opinión del emérito mae!_ 

tro universitario, Dr. Alberto Trueba Urbina; en el sentido de ~

afirmar con gran valentia que los principios que dan origen a las 

'normas del articula 123 son los siguientes: 
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• lo.- El trabajo no es Dercancla ni articulo de comercio, es act! 

vidad hu~ana protegida y tutelada por el poder &acial y por 

el poder polteico, constitutivos de la doble personalidad -

del Estado Moderno, como persona de derecho social, con fa~ 

cultades expresas en la constitución. 

20.- El derecho del Trabajo, sustantivo y procesal, se integra -

por leyes proteccionis~as y reinvidicadoras de los trabaja

dores y de la clase obrera: consiguientemente es derecho de 

lucha de clases. 

Jo.- LOS tta~ajadores y los empresarios o patronos son desigua

les. en la vida, ante la legislación social y en el pro<:e

so laboral c:on motivo de sus conflictos. 

4o.- Los órqanos del poder social, comisioneu del Salario Mtnimo 

y del Reparto de Utilidades y ~untas de Conciliación y Arbi-

traje, están obligados a materializar la protección y l~ -· 

reinvidicactón de los trabajadores. a través de sus funcio

nes le~islattvas administrativas y jurisdlccionalea. 

so.- La inter~ención del Estado Político en las relaciones entre 

trabajo y capital, debe sujeterse al ideario y-nortDAs del -

articulo 123, en concordancia con las atribuciones sociales 

que le encomiendan los arttculos 73. 8~ y 107 de.la Consti

tuci6n Pol1tica. 

60.- tl derecho de trabajo es aplicable en el_ Can~q de la prodU& 

ción económica y fuera de.él: a todo aquél.que presta un --
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servicio.ª otro, en condiciones de igualdad sin subordinar 

al obrero frente al patrono. 

7o.- El estado en ejercicio de sus atribuciones sociales crea -

en unión de las clases sociales, trabajo y capital, en las 

clases sociales, trabajo y capital, en las comisiones de -

los salarios y porcentajes de utilidades para los trabaja

dores. 

Bo.- Las Juntas de conciliación y Arbitraje siguiente el ideario 

proteccionista del Articulo 123 están obligadas a redimir -

a los trabajadores para cuyo efecto deben tUtelarlos en el

proceso labOral en el que impera el principio de desigual-

dad de las partes con todas si.is consecuencia"s sociales. 

9o.- El derecho de los trabajadores de participar en las utili

dades de las empresas, es reivindicatorio en cuanto obtie

ne un minimo insignificante de la plusvalia. 

loo.- Los derechos sociales de asociación profesional obrera y -

huelga en su libre ejercicio son escencialmente reinvidic!. 

torios porque tienen por objeto .transformar al ré9i~~~ ·ca"'.''. 

pitalista mediante el cambio de las estructuras ~Có~&i;ic~~. 

LD:O::::::::::. !::.::::::.::.:: :,::d::::,::~f ,¡~:~· d~ig .~o_n,~t!·-.. 

tución Politico-social de 1917, constituyen·.·~esp.e~.anza~ ·:de .. ;re~~va-,-. 

ción y evoiución ~r09res.is:ta de· 1os econóÍnicamení:.é"i'aCtiVOs~·;-. 
... --.· 

25 

12)TRUEBA URSINA ALBERTO.-- •t1ue"Vo Derecho. del· Trabajo•. Editorial -
PorrC!a, S.A., México, i912. p.p: ._108j•;·l09; 

.> 



2.J ANM.ISIS SOCIO-ECONOf'IICO DEL DER.ECeo MEXICANO D& LOS TRMsAJA

OORES. 

La aparición del Derecho del Trabajo tuvo como antecendente i!l 

discutible el abuso del hol'llbre por el hombre, el aprovechamiento 

ventajoso del fuerte contra el débil, el desprecio inhumano del ec§_, 

nomicamente poderoso sobre el indigente. Por ello se ha dicho, que 

la historia del Derecho del Trabajo no es en sf mis111a otra cosa que 

la historia del hombre en la bGsqueda de su progreso,· de su libertad 

y de su seguridad. 

Objetivamente, el Derecho del Trabajo nació ante-el requeri-

miento inaplazable de garantizar a los. trabaj~do'r-~S:'u"na·.-~Ída··_"digna 
de ser vividar luego su finalidad s~prema ~er~- ne~e~~~-1.'~~~~'~.~:-~e,·-_:~ 
de oto.rcjar .a la clase laborante mejores .condiC1~n·e-& d-~ ~t[-ab~j~i· -_.,;._ 

certidumbre en su empleo, a·alarios remi.i~e~~d~-~~~'i_:~_j-~~-_nádits -h~~a·s,· 

descansos y :::::~:::: _que ~ermita~ érl -~f·'.~-;~,.-~?~~~~?.~.f~·'-la ··~~feC~! 
bilidad del .... _ ·.·_::,-~_::'.·_'.·,·.·_-.¡~-~.)-_· :~'-i,i -,!,_ -~é-.. ~-_-;;·: .: 

.>.~;- _, .. \: - . 
E~ _ _,uñ pri0é_ipio:,. ___ cuand0_. e.l: dé_~,f!~--ho :_'.~·Í.vi_i-· r_egia~-Po~r_·: _el ··p~inCi-

piO. de la _au·t.onC~la __ d~ 'la \1"a1·~~t·A-d:·:1a~~:-~~i~~i~~~-~ _;d~l ·t~aba.jo; -· -
•·· -- -__ ; ·: ., . ----- ! .. - - - --~--'-' ,: ---'.!-,_,·,·;._·;:·;;: .. ~::<.~ ,.- ·,,·:.:.: ,1-, _.,-_., '- " • • ' 

imperaba la· ley de- la - ~e_1_':'ª_:_;.el_- .~c_Of!~".'_1~~-me~te -. pod_e_~oso obten la, -
en todos los· ca-~éui~' v;;ñ-~aj~~;-_ifidib1d'~~'- P~~~'-~~·1,'.:d~bi1 --.¿ ·--a~ePtaba 
las · condicioi1es -~;;e·· ~~·:¡-~--~-!~~-~ni·~~- ~·; ~~ ?~-~~dab;¡r; ·~in trabÍijo. · 

··-·:-'.; ··~-·'',': ./·.-; 

'El·. De~~-cho del-~Tr_a __ b~j¿ __ ~lÍCgÍ:_ó_ 'entoRc_e:~~i~/~n_ derecho protec 

tor d,é Í~ --c·i~Se - tr;b~ja~'hll-8~·, -~Omo~:u~·- 'd~reCho--:-de: -cláse, comO un de

re~hO-.-de -faCciéii.~----_:su~Élr:op6sitO c·~nsis~i~ · ~n -reivi~-dicar para el 

hombre que. tr ~~a:ia lc;s _ d·~:~-~~-hó~ ·;n{n1rriOS· "i.nherentés a la persona 

h"l,mana. 
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El Derecho del Trabajo siempre ha sido una gArantia indivi-

dual que se debe a la persona humana, y que el Estado debe tute-

lar: sin embargo, dicha garantía no basta. El hombre, como tal, -

necesita de dicha garantla para cumplir su cometido, pero eequie

re también una serie de seguridades en torno a su trabajo. El De

recho del Trabajo es el encargado de dar esa serie de seguridades. 

La importancia del Derecho Laboral es tan decisiva en la vida 

socio-econ6mica nacional, que en la actualidad tiene que estar ba

sado en tres pr1ncipios escenciales, a saber: el respeto mutuo de

derechos, la comprensi6n reciproca de necesidades y la coordinaci6n 

técnica de esfuerzos. 

RESPETO MtrrDO DE DERBCDOS.- El dla en que los patrones y tr!, 

bajadores se re~peten mutuamente sus derechos indiscutiblemente -

se habrá dado un paso enorme en la evolución armónica del Derecho 

del Trabajo.- Sin embargo, el simpre respeto mutuo de derechos, -

por muy importante que en realidad sea no basta: pues un patrón -

no podrá ser considerado como un buen empresario, ni un obrero P.2. 
drá ser estimado como un buen trabajador por el simple hecho de -

que se respeten ambos sus derechos, ya que éstos deben respetarse 

siempre por el imperativo cateq6rico de la leyr y si cualquier 

parte de la relaci6n de trabajo no lo hace voluntariamente, la 

contraparte puede exigir su cumplimiento por conducto de las aut2. 

ridades correspondientesr se requiere un paso ~as. 

LA COMPRENSION RECIPROCA DE NECESIDADES.- cuando el patrón 

comprende que el trabajador tiene derecho a m~jores cond~ciones -

de trabajo, a una relativa estabilidad en el e:np!eo, a un salario 
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que sea verdaderamente remunerador, y cuando el obrero entienda -

que el patrón se ve aquejado no solamente poc problemas de orden

labora l, sino también por la competencia desleal, por la falta de 

crédito barato y de materia prima y muy a menudo por el fisco, e~ 

tonces si se abrirá una nueva etapa, más humana y más justa, en -

.la evolución del Derecho del Trabajo. 

COORDINACION TECNlCA DE ESPOERZOS.- El respeto mútuo de der~ 

chos y la comprensión reciproca de necesidades sin la coordinación 

técnica de esfuec~os, harlan del Derecho Laboral una disciplina -

utópi~a. La técnica, al servicio del Derecho del Trabajo, se imP2 

ne en nuestros dlas como algo indispensable. 

Lá organización cientlfica del trabajo, es la interpretación 

de la labor técnica a base de su aplicación sistemática para obte

ner mejor rendimiento en las más amplias manifestaciones de la - -

empresa industrial: venta, compra, fabricación, estudio metódico 

de la tarea, su descomposición para llegar a la especialización -

intervención sobre precio de costo, etc. 

Sin la técnica, el trabajo se vuelve .improductivo y el capi-

tal estéril. Con ella, la concepción moderna utilitaria.del traba

jo se realiza plenamente. Las técnicas de a"dmlnlstrnción_ en las ·.;._ 

empresas, constituyen las herramientas indispensables para·obtener. 

EU mejor desarrollo y rendl~iento. 

La ciencia .de selección.de personal, qUe limita tá·aplicacibn 

caprichoRa de· la cláusula de adi:linl~ib~ e~·.-105 .. Co~~~at~s ·~e t·~aba
jo, permite .siempre un personal· mejoc- calificado en ben.eficio .: 
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comUn de empresa y sindicato: la Ce an!lisis y va1uaciOn de puestos 

permi~e conocer los requerimientos del traba)o y colocar al trabaj!. 

dor en el puesto que le corresponda: la :ecnica de calificaciCin de 

merites se traduclra en el avalüo del capi~al humano que en muchas 

ocasiones, es ~as inportante que el indispensable avalúo y balance 

material acos:umbrados. 

Haciendo una bre,_.e sin:esis, se llega a establecer como meta -

para toda acción futura laboral el cabal entendimiento y conocimie!!. 

to de la economta yla p9lttica del pats para después y en base a -

esa concepción de ideas, comprender que el respeto mutuo de dere--

chos, la comprensión reciproca de necesidaCes y la coordinación té.5. 

nica de esfuerzos, constituyen los elementos indispensables de un -

moderno Derecho Cel Trabajo que debe buscar, sobre todas las cosas, 

la coordinac~én del justo equilibrio entre los factores de la prodU.5_ 

ción, como primer paso hacia la armenia de la vida hw:iana. 

Afortunadamente en 1911 en la Ciudad de Querétaro nació un CO!!_ 

junto armonioso de disposiciones l~ales en materia laboral que fU!, 

ron, son y serán, un ejemplo jurldico de protección trabajadora, cg 
mo un imperativo intelectual de conocimien~o nos obli9a a plas111Ar -

en todo su contenido el Articulo 123 Constitucional, el cual establ!, 

ce lo siguiente: 

TITOLO SEXTO 

DEL TJlABA,JO ":! D& t.1. PREVISION SOCIAL 

•ARTICULO 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo di~no y 

socialmente útil: al efecto, se pro~overán la creación de emple?S -

y la o~qanización soci~l pa~a el traba)o, conto~me a la ley. 
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El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguien

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros , jornaleros, empleados dornésticos art!, 

sanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

1.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

It.- La jornada mAxima de trabajo nocturna será de 7 horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajO' 

nocturno industrial y tod? otro trabajo después de-las diez' de la 

noche, de los menores de dieCiseis años. 

111.- Queda prohibida la util.izACLón .d~l trabajo- _de 1-o&-~~nore~ 
de catorce años. Los mayores de edad y menores de .die~isEiiS, ten

drán como jornada máxima l_a de. seis :horAS; 

IV-- Por c11da aeiS d·la~ ·~e -~~ab~-j~: se deberá disfrutar el sép

timo, cuando menos 

v.- Las mujeres durante el embarazO no realizarán trabajos -

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro paca

la .salud en relación con la gestación1 gozarán forzosamente de un 

descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada.aproximada

mente para el parto y seis semanas ~osteriores del mismo, debién

do percibir un salario integro y conservar su empleo y los dere-

chos que hubieran adquirido por la reali:ación de trabajo. 

En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día y de media hora para cada uno, para a11r.entar a sus hijos. 
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VI.- Los salarios rnlnirnos que deberán disfrutar los trabajad.2 

res serán generales o profesional~s. Los primeros regirán en una o 

en varias zonas econ6rnicas: los segundos, se aplicarán en ramas d.!, 

terminadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios 

o trabajos especiales. 

Los salarios rnlnimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el -

orden material, social y cultural y para proveer a 14 educaci6n ~ 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se -

fijarán considerando, adernás las condiciones de las.distintás act!. 

vidades industriales y comerciales. 

Los trabajadores c:iel' campo disfrutarlin, de un Sal.~ri~ ·~rrlimo'. - -_ 

adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mlnimos se fijarán por c~~i'~1~~e-~ ·aegf~~al~S~- :in 

tegradas con representantes de los _t"rábajado(és.~ .. 'de :l~S _"P~~-~O·n·e~ _; 

del Gobierno y serán _sometidos pa_ra sú :aProba~16ri::a:_una c~-~i~i6n·,_ 
Nacional que se integrará en la" m1~ma cOC~~-,:~~·~v'lti"t~>Pa~a lAs 'com! 

--·::';': '":i.' ''~.--2:.~:J-~\'· .. -
- . -. . .. · .. -· --·----·· -,..;_'L-- . . ·-.--~~-:''. 

VII.- Para trabaj·o.· ig.ual;,-~e~~ c-~i_r~~~~-~-der.: s~~~~id-,i'.~~al sin 

tener en cuenta sexo ni nacion-alid4d~' ':,,"' ~.:: ": '. 
·' . ,., _;· ... ,-.-·_,., . 
. . ,_ ;_-_-,_ :• . . •:-::·.. ,. __ ,' 

VIII.- El .. s&lario -~·{·~-¡~~- ~qu·~~ar_~ _:~~-~¿·~~~t~~~? '.'d~- e_mtiargo·~ compens~ 

Alones Regionales. 

ción o .descuento.·.·.· 
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las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las -

siguientes normas: 

a) Una comisión Nacional integrada con representantes de los trab.!. 

jadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje -

de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La comisión Nacional pcacticará las investigaciones y realiza

rá los estudios necesarios y apropiados para conocer las cond! 

cienes generales de la economla nacional. Tomará asimismo en 

con~rderación la necesidad de fomentar el desacrollo industrial 

del pals, el interés razonable que debe percibir el capital y -

la muy necesaria reinversión de capitales. 

e) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando -

existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La LeY podrá ,exceptuar de la obligación de repartir utilidades 

a las empresas de nueva creación durante un número.determinado 

y limitado de años a los trabajdores de exploración y a otras 

actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones -

particulares. 

e) Para determinar el monto de las Utilidades de cada empresa se 

tomará como base la renta gravable de conformidad con las dis

posiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los trabaja

dores podrán formular ante la· Oficina correspondiente de la S!, 

cretarla de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juz

guen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine 

la ley. 

32 



fl El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades -

no implica la facultad de intervenir en la dirección o admini.s

tración de las empresas. 

x.- El salario deberá precisamente en moneda de curso legal no sie!l 

do permitido hacerlo efectivo en mercanclas, ni con 'vales·, ti.chas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir - . 

la moneda. 

XI.- cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse -

las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excede,!!. 

te un 100' más lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de -

tres veces con~ecutivas. LOS menores de dieciseis años no serán ad

mitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- Toda empresa agrlcola, industrial, minera o de cualquier otra 

clase de trabajo, estará obligada según lo determinen las leyes re

glamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones comedas 

e higiénicas. Esta obligación se cumplira mediante las aportacio

nes que las empresashag~n un fondo nacional de la vivienda a fin -

de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a estos barato y 

suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una LeY para la -

creación de un organismo integrado por representar.tes del Gobierno 

Federal, de los trabajadores y de los patronos,, que administran -

los recursos del fondo nacional de la vivienda. 

33 



Dicha ley regulari las for1114s y procedimientos conf~rm.e ··a lÓ~ -~ua
les los trabajo.doces podr.\n adquirir en pr'api~d~d i'iu~ -h~~i;t_~ciones. 
antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta- fra.:_ 

ción, situadas fuera de las poblaciones, están.Ob1i9adas á establ.!, 

cer escuelas, enfermerias y detnás servicios nece'sario8 a lii · comun.! 

dad. 

Xllt.- Además, en estos miamos centros de trabajo, cuando su pobl!,' 

ctbn exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio 

de terreno que no será =enor de cinco mil metros cuadrados, paca -

el estableci•iento de mercados pGblicos. instalaci6n de edificios 

destinados a los aerviclos municipales y centros recreativoe. Que

da prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expen, 

dios de bebidas embriagantes y de casas de jue90 de azar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de tra

bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores. sufr! 

do.a con motivo o en ejercicio de la profesi6n o trabajo que ejecu

teni por lo tanto los patronos deberán pa.9ar la indemni2ación eo-

rrespondiente, según que ha~a tcaldo como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o pertnanente para trabajar, de -

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad aub

atstirá aOn en el caso de que el patrono contrate el ~rabajo._por -

un inter~ediario. 

xv.- tl patrón estará obligado a observar., de acuerdo con la n8tu

raleza de su negociació~r _108 preC~pt:oa légalea sob-ce higie~e _y S,!. 
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guridad en las insta1aciones de su escaOlecimiento y adoptar laa -

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máqui

nas, instrumentos y materiales de tra~ajo. asl como a orqani:ar d~ 

tal manera éste, que resulte la mayor '3arant!a para la salud y la

vida de los trabaja~ores, y del producto de la concepción, cUatldo 

se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contend:~n al efector -

las sancionea precedentes en cada caso. 

xvt .. - Tanto los obreros CQrllQ los e:ispce!;;arios tendcán derle'ChO p&ra -

coali9arse en defensa de sus respect.ivos inteteses. formando sindi

catoa, asociaciones profesional.es, etc .. 

XVII .. - Las leyes reconoceriA como W'l derecho de los obr1acos y de -

los patronos,: las hueligas y los p.t.rca .. 

ZVIJ:I.- t.as ttuelga..s serán licitas cuando teni;an por objeto <:onse- -

gulc el equilibrio en.tre los diversos factores de la produce:i6n. ª!. 
1a0nizat:1do los -derechcs del trabajo con los del capit;al. En Jo.s se!. 

vicios públicos será obliga~orio paca los ~rAbajadores dar avisa. -

con die~ dias de an=icipación a la Junta de Conciliación y Ar:bit~a

je, de la C~ha señalada para la suspensión del trabajo. t.as huel~ 

qa.a se[in con.sideradils COl!!O ilícitas única.m.enee cuandQ la aa,yoria 

de los ha1alguistas ejerciera actos violentos cantea las ~eso~ o 

la propiedad, o en caso de qaetra. cuando aquellos perten~zcan a 

los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 

xt.x..- Los paros s1arán lícitos única~n~I! cuando el exceso de produE. 

ción haga necesario suspender el trabajo para l!lll:ntenec los precios 

en un límite eosteabll!; previa aprobación di! la Junta de concilta-

ción y Arbitraje. 
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xx.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba

jo, se sujetarán a la decisión de una Junta de conciliación y Arb! 

traje, .formada por igual número de representantes de los.obreros y 

de los patronos, y uno del gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitr!. 

je o a aceptar al laudo pronunciado por la Junta, se dará por term.!, 

nado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obr.!. 

ro con el importe de tres meses de salario, además de la responsab! 

lidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será apli

cable en los casos de las acciones consignadas en la fracción - -

siguiente. Si la negativa de los trabajadores existiere, se dará -

por terminado el contrato de trabajo. 

XXII.- El patron que despida a un obrero sin causa justificada e -

por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tOttl!, 

do parte en una huelga !{cita, estará obligado, a elección del tr.!. 

bajador, a cumplir con el contrato a inderrnizarlo con el importe 

de tres meses de salario. La ley determinará los casos en que el 

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obli9!. 

ción de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de -

salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del -

patrono o por recibir de él malos tratos, ya sea en su persona o -

en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no po-

drá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratos pro

vengan de dependientes o familiarias que obren con el consentimie!l 

to o tolerancia de él. 
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XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salarios, 

sueldos devengados en el último a~o, y por indemnizaciones tendrán 

preferencia sobre cualesquiera otron en el caso de concurso de 

quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraidas por los trabajadores a favor de -

sus. patronos, de sus asociados, familiares o dependientes sólo se

rA responsable el mismo traba)ador, y en ningún caso Y por ningún 

motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exi

gibles ~ichas deudas por la cantidad excedente del suelo del trab~ 

jador en un mes. 

XXV-- El servicio para la colocación de los trabajadores será gra

tuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas -

de trabajo, o por cualquier otra institución oficial o particular. 

En la prestaci6n de este servicio se tomará en cuenta la demanda -

de traba)o, y en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quie-

nes representen la única fuente de ingresos en su familia. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un -

empresario extran)ero, deb~rá ser legalizado por la autoridad muni 

cipal competente y visado pee al consúl de la Ilación a donde el -

trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláu

sulas ordinarias, se especifica:á claramente que los gastos de ce

patriaci6n quedan a cargo del c~presario con~ratante. 

XXVII.- Setán condiciones nulas y no obligarñ a los contratantes, 

aunque ce expresen en el conttdtO: 
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a) tas que estipulan una jornada inhumana por lo notoriamente exce

siva, dada la tndole del trabajar 

b) Lab que fijen un salatio que no sea remunerador a juicio de laa

Juntas de Conciliación y Atbitraje1 

el Las que aeftalen un lugar de recreo, fonda, eafé, taberna, canti

na o tienda p.ará efectuar el pago del sal4tio, cuando no. a.e tra

te de empleados de esos establecimientos. 

e) Las. que entrai\an obliq.i1ei6n directa o indirecta de ildquirir los..: 

articulas de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) La que permitan retener el salario en ~oncepto de· multa~ 

- . .. 

g) Las que constituyen 'renuncia hecha por'el obrero de· las·indemni2.!.' 

cianea a que. tenga -derecho.~~ a·~Cid~~~.¡/ de--... ~~~b~'jO ·y :·e-~fer.~eda•~ · 
des profesionales, pe-iju-1'~1"a~ ·acaCiOnado-~ ~;- 8l iri~-~Jnpi.imtent~· del 

' ' 
contrato o despedicaele de· lá obia·, 

: - : ';_ ~' . . ; 

h) Todas las demia estipUla~~o~ea_ que impliquen ··~·~~~·~~'.~-a' d~- ·a·iqáñ · ~ ,: 
de-recho consagrado a favor d".'l obrero· en .iás :'i~~&;_·'de: ·p~~t:-~c-~16r:i 

_.:,>, .... 
y auxilio a los trabajadores. 

. ·'".°_-';' .. ~· " :·:~ 

XXVl"Il.- Las ltl'yes detettnin4cán los bien-es· qti-e'--é0ristitUy-e1'-. él patri· 

manio de la raruilia, blene!I que' selá~ i·i1ilt1~~·~b1e'~:·.::-·~~'-·~di:iri·aUjét·a~ 
se a 9cavá.menes reales ni embargos, y 4~¡.6_~ 't.'C'&.~'~!l'i~tb1~8 -~(~tEituÚ,: 
de herencia con simplificaci6n· de las formatidb:di!S. de los j~ic1'oi:1 
sucesorios. 
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XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella - ·

comprendera seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesacién . 

involuntaria del trabajo, de enferttedades y accidentes de servi-

cios de guardería y cualquier otro encaminado 4 la protección y -

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares. 

xxx.- Así mismo serán consideradas de utilidad social, las socied,! 

des cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas 

destinadas a se~ adquiridas en propiedad por los trabajadores en -

plazos determinados, Y 

XXXI.- La aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las au

toridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones pero -

es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asu.a 

tos relativos a la industria textil eléctrica, cinematográfica, hU

lera, azucarera, minera, petroqulmica; metalúrgica y siderúrgica, 

abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y 

la fundación de los mismos, as! como la obtención de hierro metáli

co y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de 

los mismos, hidrocarburos, cementos, industria automotriz productos 

qulmicoa, farmacéuticos y medicamentes, celulosa y papel, aceites -

y grasas v~getales, empacado.y enlatado de alimentos, bebidas enva

sadas, ferrocarriles y empresas que sean administradas en forma di

recta o descentralizada por el gobierno federal; empresas que actúan 

en virtud de un contrato o concecián federal y las industrias que -

sean conexas; empresas que ejecuten trabajos que afecten a dos o más 

entidades federativas o tratos colectivos que hayan sido declarados

obligatorios en más de una entidad federativa, y por último, las - -
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obligaciones que en materia educativa corresponden a los· patronos, 

en la forma y términos que fija la ley respectiva. (3). 

Lo descrito con anterioridad constituye solo la protección l.! 

boral del 123 constitucional referente a los empleados particulares 

o en general. Pues la protección a los servidores públicos apenas -· 

surge formalmente con un apartado •e• en el afio de 1962 con el go-

bierno revolucionario del Lic. Adolfo López Hateas; es en ese mame~ 

to de la vida democratica nacional, cuando los sindicatos estatales 

luchan con gran orden para establecer en un régimen de derecho todo 

un conjunto-de disposiciones legales de orden constitucional que -

protf!giera y tut.elara a muchas personas que ponen sus esfuerzos al _ 

servicio del Estado y de la colectividad en general para poder re!. 

lizar auténticos programas de solidaridad nacional. 

Hoy en dia el Derecho Mexicano del Trabajo a. t.ca\/és del 123 de 

la constitución de 1917 va graduando la economía en expansión que

tiende a crear nuestro pata, sefiala los lineamientos en poí!tica -

económica y administrativa y resalta los valores auténticos del -

Gobierno Federal en concordancia con las clases· económicas activas. 

Es posible que a 10 ·largo.de los aaos no haya dejado satisfe

chos a múltiplf7_S personas, reacci.onarios generalmente, que se han

beneficiado c~n a.lgunas· jurtdicas que contiene el Articulo 123 as! 

como 'sus-.cor.respondient.es r·ecjl_amentarios, sin embargo es posibl_e -

hacer serias rectificaciones a fondo ante necesidades sumamente -

graves qUe -.Se. P~eS~~tan .. en el cotidiano quehacer económico. Esta-

mas seguros que de no hacerse las modificaciones programadas al --

123 de· la· ConstitUción,'·- estar tamos evidentemente al borde de una -

------------------· 
(3) CONSTITUCIOH POLZTICA DE 
diputados del Congreso de la 
168 a 182. 

'º 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- cámara de'. 
Unión. LII legislatura. México, 195~ p.p. 



guerra civil, pues eE una verdad recalcitrante el hecho que dla a 

dla el hambre de muchos beneficia el estómago lleno de pocos, que -

propicia como un problema añejo el desenfreno de la minerta y el r! 

gimen capitalista de explotación. Hasta ahora, se ha irenguado e i!!, 

clusive roto por la fuerza el inicio de una semilla de protesta CO.!! 

tra las arbitrariedades del sector privado y la tolerancia del ~o-

bierno Federal. 

una y mil veces se ha demostrado que con el Ejército Nacional 

al lado del Sector Público, siempre habrá represión contra cualquier 

acto de protesta, inclusive, el obrero. 
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c:Al>l'l'ULO 111 

LA GENUINA PROTBCC'ION LADOA.M., LA TBORIA lH'?E!GRA:r. 
Y LA PDERZ.A INTEL2C'l'DAL-

3.1. ORIGEN DE LA TEORIA INTEGRAL. 

Desde 1917 hasta hoy, cada ve~ que se abren para la Clase Tr!, 

bajadora nuevas perspectivas de mejoramiento econ6mieo o social, -

los sectores reaccionarios de la claze patronal en nuestro pa!s d.!_ 

sata una ofensiva no sólo_ contra los derechos de la clase trÁbaja

dora, sino talllbién eontta los diri9entes capaces y honestos~ El -

propósito es el de impedir el movimiento de las masas por el loqro 

de sus demandas más urgente y por tanto, el de pretender que el m.a 

dus vivendi esteblec!Do favorable a los empresarios conservadores se 

mantenga. 

Toca a la clase trabajadora hacer la calificación de nuestro -

sistema de vida polltica y eeon6mica1 y a ella correuponde también, 
principalmente, que las libertades ~emocr&ticas iluminen siempre.

el camtno de nuestró,pueblo. 
- .: '·: :. 

'"Durante'. }D.. ~t-~Pa· ~~~c~pit~list~ de Métic:o 1820-1920 cuando la 

estructU.rA d~ ·:n~~stro :·p~-i~ .co~t'espondia a una serie de econom!ft. t!_ 

9ionale.s que-·t:enio:n·'.COinO···n6.c1eo .1a~ 9randea haciendas,. con sus P'!'!!. 
nes ·acaa11i'ad~~---~'·'en:.~ri-j~~te.S de artesano.u y comerciales que pul!!, 

labai1:·.aiC-~dedór-:;d~l- ·'ia't'ifundiO·, la lucha de las corrientes pol!ti-
caa_avan·~~do~:y_:·d~·, s~~:·rft'ejorea exponentes, tendia - respecto a la 

·otqanización lUt!dica de la nación- a destruir el sistema e$claYi,!. 



ta y feudal a emancipar a los individuos de las garras de los a~os 

de la tierra y a romper las trabas que protegían al aislamiento de 

las comunidades. La filosofía del liberalismo proclamó los derechos 

del hombre, como base y objeto de las instituciones sociales: abo

llo las corporaciones: suprimió las ordenanzas de los gremios que

restringian la produccióni declaró iguales a todos los individuos

ante el estado e hizo de la voluntad de las partes la suprema ley

de los contratos: consideró como delitos los obstáculos deliberados 

a la producción y al comercio, y confío a la libertad a la fratern!. 

dad de los hombres el progreSo pacífico de la nación. 

Esos principios inspiraron a Miguel Hidalgo y a los caudillos

de Independencia: a los hombres del Movimiento de Reforma, a los -

autores de las Constituciones de 1824 y de 1857 para ellos, la so

'ciedad estaba formada por la suma de los individuos: el Estado no 

debla ser el representante de una clase social o de una fracción -

del pueblo, sino una institución, la institución suprema, que col.2, 

cada por encima de los antagonismos humanos, debla velar por la-a!. 

monia de la vida colectiva, impartiendo justicia al que la tuviera 

supuesto que todas las personas tenían el mismo valor y la misma -

importancia ante la ley. 

El Derecho PGblico correspondía a la imágen liberal de la so-

ciedad mexicana y conforme a esta imagén se concibieron las rela-

ciones de la familia, de la propiedad del Estado y del trato entre 

las Naciones. Era un cerecho anterior al reconocimiento de las c~!. 

ses sociales, ·de la lucha de clases y del imperialismo como fuerza 

de expansión económica sobre los paises débiles. En él no cabian,

como base.del- régimen demócratico nacional e internacional, ni la 
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protecci6n a los explotados ni la defensa de la nación frénte a -

sus opresores de afuera. 

Pero esta concepción liberal entró en crisis definitiva al fi

nalizar el siglo XIX. La poblac"i6n crecia y la produ~ci6n agricola 

no aumentaba en la proporción nece_saria, restringida por el latifun. 

dismo estéril. Las industrias textil y de calzadó -. las principales 

ramas de la producción manufacturera- no podian 8mpliar sus instal! 

clones por la anemia del mercado interior. Las grandes industrias, 

la mineria, el petróleo, y la electricidad, y los principales serv! 

cios, como los ferrocarriles, estaban en manos del capital extranj_! 

ro. tstalló la Revolución. 

En el curso de la lucha armada, los caudillos precisaron los º.!!. 
jetivos del movimiento popular: destrucci6n de los latifundiosr ·do

tación de tierras a los campesinosi reconocimiento de los derechos

de la clase obrerar reincorporaci6n al patrimonio nacio~a~ de las -

tierras, las aguas y las riquezas del subsuelo. La constitución de 

1911 recogió esos anhelos. 

El Derecho Público sufrio un cambio substancial. Ahora corres

Pondia a una imagen más realista de la sociedad mexicanar a la im! 

gen de un pueblo explotado desde adentro y desde el exterior de- -

una nación soberan~ de nombre y dependiente en lo material del ca

pitalismo extranjero. Por estas causas la nueva Constitución, rei

terando la vi~encia y la importancia de los derechos del hombre -

de las garantias individuales, incorporó junto con éstos y con 

igual categoria, los derechos sociales, las garantian para las cl! 

ses oprimidasi la clase obrera y la clase campesina• (1). 

lll VICENTE LOMBARDO TOLEDANo.-•Escritos sobre el movimiento Obrero•. 
Colección: Biblioteca del Trabajador Mexicano. México, 1915. p.p. 32 
a 34. 
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Indiscut,iblement.e el orden juridlco, el orden público del pa!Ji, 

a partir.de 1917, defiende ~o~ igual la visencia de las 9aranttas .

individuales y de las qaran~ras sociales. ?s tan importante, tiene 

tanta fuerza constitucional la libertad de asociación de las perso

nas._ como la libertad de formar sindicados. Tiene tanta traseenden

cia la libertad de expresión del pensamiento como el derecho de - -

huelga. Tiene el mismo rango la libertad de creencias que el dere-_. 

cho de los campezinos a la tierra. Cuando se viola cualquiera de 

estos derechos se suspende el orden jur!dico del pa!s; el réqimen -

democrático entra en crisis. 

Como ~n proceso irreversible. la destrucción de las bases del -

sistema esclavista y feudal de un siglo entero sin contar ·loa 

erescientos a~os del régimen colonial espaaol, graciOs a la reforma 

agrari~, al nacimiento de la or9anl%ación o~rera y sus grandes lu-

chas, y'a la defensa de la independencia nacional frentQ'al impeti!. 

ltsmo, a pesar de aus errores y mo~entos de retroceso, alentada por 

el nuevo orden jutidico, ha hecho posible el paso de nuestro pata -

de la etapa precapttalista a la etapa capitali3ta. ea petmJ.tido el 

tránsito de la economia a9rtcola a la economia industrial. En otras 

palabras,. l~ revolución democrática y nacional iniciada en 1910, ha 

ampliado el horizonte del pueblo, ha facilitado la organización de

la clase o~reta y de la clase campesina, ha ampliado la concepctán

de la democracia tradicional 'y. ba fortalecido la conciencia de la -

nación ante sus ene~iqos historicoa. 

En el mundo de nuestros d!as e~ que los principios qu~ hicieron 

posible el desarrollo de la democracia elitiG~A han sido olvidadcs

~or la misna ilite, patticulal'Jlent~ en las naciér.es que tan llegaec 

al_ pet:i~do de export.aciót1 de EUS capitalec, a la ctti("6 Jmperittliata 
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el ~ntenimiento del riqimen denocrátieo, el respeto a loa derecho~ 

individuales y a los derechcs scciales, constituyen la única garan

tía de progreso pata lAS 1n4sas trabaja~otas que forman 1a-9ran may.2. 

r!a del pueblo. 

Se piensa que la vigencia de los derechos sindicales es en la • 

actualidad la pi~dra de toque del sistema derec:critico del gobierno. 

Ahi en donde esos derechos se hallan en vigor, se puede afirmar que 

existe la vida democrática. 'n don~e se violan o estin de hecho su!. 

pendidos, la democracia no existe, por mis que lo proclamen las 

trompetas de propaganda y la del!lllgogla. Bajo es~e panoratna surge • 

la teOr!a integral del Derecho del Trabajo. 

•tn el proceso de formación y en las normas de Derecho MexicanO 

del Trabajo y de la previsi6n social ti.ene su orio;¡en l~º-Té~~ta __ , I~~.!. 
gral, aat como en la identif:icaciOn y fuaión del ~ere~~o-_sOcial_ en 

el articulo 123 de la Constitución de 19171 por-_ lo- que 'sus normas -

no solo son proteccionistas, sino. reivindicatóriaa 'de" )~S _ t_r~baj1tdg_ 
res, en el de la. producci6n econóaiica y, en· la. vi:da misma:·; ?e~. razón 

de su carácter clasista. Nacieton sitnalta"nteaÍne·~-te-. e~·· -i'a", Í~~ funda

mental al derecho social y al Derecho de_l.: Ttabajo;, PerO' _éÍJta ea tin 

sólo parte de aquel, porque el detecho -~ocÍa:{-'t~-~~i·¡~--~~~e' eon el -

Derecho Social como norma genética de, la -demás _di.sciPlina; _especies 

del mit:nno en la carta Ha9na. 

En l<s interpretación económica de la hi~t~Cia del artículo 123, 
la Teorl<s Inte'gral encuentra la naturale~~- .sOc't~l-. del - Derecho del -

T~abajo, «l'l carácter proteccioriista de_::sú~_· i:statu~o~, e~. favot de -

los trabajadores en el campo de la prc_d_ucció~ '"t!có"nóíiiica ·y_· en _toda --

•• 
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ptestación de setvicios, asi como su finalidad teinvidicatoria: t2 

do lo cual se advierte en las dialécticas de los Constituyentes de 

Queretato, cteadotes de la primera Catta del Ttabajo en el mundo. 

A partit de esta Carta nace el Derecho Mexicano del Trabajo -

y proyecta su luz, en todos los continentes•(2). 

con gtan impetú la Teória Integral del Derecho del Tr~bajo y 

de la Previsión social, como teória juridica 1social, se forman~ 

las nor~as proteccionistas y reinvidicatotias que contiene el ar

ticulo 123 en sus principios y textos el trabajador deja de ser -

mercancia o articulo de comercio y se ponen en manos de la Clase 

obrera instrumentos jucidicos paca la suptesión del régimen de e!. 

plotación. 

•La teotia integtal explica la teotia del Derecho del Trabajo 

para sus efectos dinámicos, como pacte del Derecho social y por -

consiguiente como un orden jurtdico dignificador, protector y re!. 

vindicadot de los que viven de sus esfuerzos manuales e intelec-

tuales, paca alcanzar al bien de la comunidad obrera, la sequri-

dad colectiva y la justicia social que tiende a mejorar ~os bienes 

de la producción, estimula la práctica juridico-revolucionaria de 

la asociación profesional y de la huelga, en función del devenir -

histórico de estas normas sociales1 comprende, pues, la Teorta Re-. 

volucionaria del articulo 123 de la ConstituciónPOlitic~Soc:ial de 

1917 1 dibujada en sus propios textos: 

l. Derecho del Trabajo, protector d~ todo _el _que __ P_t~a_ta un 

servicio a otro en el _campo-de la pfoduC:ci6n ·econóriica 

o en cualquier actividad lábOra1,· yá. s~an . .-ob-~eC~s, jor"'.' 



naleros empleados al servicio del Estado, empleados en 

general, domésticos, artesanos, médicos, abogados, té.E 

nicos, ingenieros, peloteros, toreros, artistas, etc.: 

es derecho nivelador frente a los empresarios o patro

nes y cuya vigencia corresponde mantener incólume a l~ 

jurisdicción. 

11. Derecho del Trabajo reinvidicatorio de la clase traba

jadora para socializar los bienes de la producción en

función de recuperar lo que le pertenece por la explo

tación secular del trabajo hu1!13no que acrecentó el ca

pital y propició el desarrollo legitimo a la revolución 

proletaria que transformará la estructura capitalista, 

por la ineficiencia de la legislación administración, 

y de la jurisdicción en manos.del poder capitalista. 

111. Derecho Administrativo del Trabajo constituido por re

glamentos laborales, para hacer efectiva la protección 

social, de los trabajadores. corresponde a la admini!. 

tración y especialmente al poder ejecutivo del ejerci

cio de política social y tutelar a la clase obrera al 

aplicar los reglamentos no sólo protegiendo sino -

también redimiendo gradualmente a los trabajadores. 

IV. Derecho Procesal del Trabajo, que como normA de dere--, 

cho social ejerce una función tutelar de !Os trabajad~ 

res en el proceso laboral, ast como reinvidicatorio -

fundada en la teorta del artículo 123 de la constitu-- · 

ción y Juntas de conciliación y Arbitraje están oblig!. 

das a redimir a la clase trabajadora, supliendo sus -

quejas o reclamaciones defectuosas • 

•• 
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En los conflictos, de naturaleza económica, puede realizar

se la reivindicación proletaria, más que aumentando salarios 

y disminuyendo jornada de trabajo, etc., entregando las -

empresas a los bienes de la producción a los trabajadores -

cuando los patrones no cumplan con el articulo 123 o a la -

clase obrera en el proceso as{ lo plantee, pues el derecho 

procesal social no está limitado por los principios de la -

constitución Política, de esencia burguesa y sostenedora de 

la propiedad privada, ni ésta puede estar por encima- de la 

constitución social, que es la parte mis trascedental de la 

carta s_uprema de la República• (3). 

En su aspecto doctrinario, la teoría integral descubre las 

características propias de la legislación mexicana del tra

bajo y en lucha por el Derecho del Trabajo, persigue la re!_ 

lización no sólo de la dignidad de la persona obrera, sino 

también su protección eficaz y su reivindicación. PDr ello . 

el Derecho Social del Trabajo es norma que beneficia exclu

sivamente a las clases obrera y campesina y a quienes la ~ 

forma individualmente, esto es, a los que prestan servicios 

en el campo de la producción económica o en cualquiera otra 

actividad humana, distinguiendose por tanto, del Derecho Pi 

blico en que los principios de éste son de subordinación Y 

Del Derecho Privado que es de coordinación de interés entre 

iguales. Entre nosotros el oerechosocial es precepto jucid! 

co de la más alta jerarqula porque esti en la constitución 

y del cual forman parte el Derecho Agrario, El Derecho del

Trabajo y de la Previsión social, así como sus disciplinas 

procesales, identificadas en los Articulas 27 y 123. En la 

•• 
(3) TRUEBA URBINA ALBERTO.- Qb. Cit. p.p. 217 a 210. 



legislación mexic&n4 Bl Derecho social •s el eje rector ~e -

todos los derechos protectores y reinvidicadores de los obr.! 

ros, campesinos o de cualquier e~on6micaQente débil. para -

compensar desigualdades y corregir injusticias sociales ori-

9inarias del capital. 
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3.2 PRINCIPIOS E ID!OLQGIA DB LA TEORIA ::rNTECRAL 

Es una gran dimensión de la Teoria Integral del Derecho del 

Trabajo tiene como función trascedental investigar la complejidad 

de las relaciones no sólo entre los factores de la producción. Si 
no de todas las actividades laborales en que un hor..bre preste un 

servicio a otro. o que trabaje para si mismo, para precisar su º!. 
turaleza y señalar la norma aplicable: así como determinar las 

funciones del Estado de Derecho Social. en lo concerniente a la -

leqislación del trabajo, las tendencias de su evolución y de su 

destino histórico. 

AS{ también, y con una identificada ideolét;oa La Teoría Int.!. 

gral es fuerza dialéctica para hacer conciencia en la clase obre, 

ra a fin de que materialice sus reinvidicaciones sociales. pues -

a pesar de las actividades actuales del Estado Politice, ni la l.!. 

gislación, ni la administración. ni la jurisdicción, que lo cons

tituyen. por su función política procurarán el c~io de las es-

tructuras económicas. la que solo se conseguirá a través de seguir 

los lineamientos establecidos por la revolución de 1910. 

Por otra parte, y bajo la limpia y genuina independencia de 

pensamiento, hemos de enumerar los principales seRala~ientos o 

principios que modelan la Teorla Integral los cuales se integran 

de la siguiente manera: 

• \o. La Teoría Integral divulga el contenido del articulo -

123, cuya grandiosa insuperada hasta hoy identifica el Dere

cho del Trabajo no es Derecho Público ni Derecho Privado. 
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20. Nuestro Derecho del Trabajo, a partir .del lo. de mayo -

de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindicador del 

trabajadorr no por fuerza expansiva, sino por mandato con.::, 

titucional que comprende: a los obreros, jornales, emplea

dos, domésticos, artesanos, burócratas, agentes comerciales 

médicos, abogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos 

ingenieros, etc., a todo aquel que presta un servicio perso

nal a otro, mediante una renumeración. Abarca a toda clase 

de trabajadores, a los llamados •subordinados o dependendien, 

tes• y a los autónomos. Los contratos de prestación de serv! 

cios del C6digo Civil, ast como las relaciones personales e!l 

tre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc. 

del C6digo de comercio son contratos de trabajo. La Hueva -

Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades laborales de

las que no se ocupaba la ley anterior. 

Jo. El Derecho Mexicano del Trabajo contiene normas no sólo 

proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias 

que tienen por objeto que éstos recuperen la plusvalta con 

los bienes de la producción que provienen del régimen de -

explotación capitalista. 

40. Tanto en las Relaciones Laborales como en el campo del 

Proceso Laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tu

telar a los trabajadores frente a sus explotadores, ast co

mo la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la misma manera 

que el Poder Judicial Federal, esEan obligados a suplir las 

quejas deficientes de los trabajadores. lArt. 107, fr¿c. 11, 

de la Constitución). ~ambién el proceso laboral debe ser in,! 

52 



trumento de reivindicación de la clase obrera. 

So. Como los poderes pol!ticos son ineficaces para realizar 

la reivindicación de los derechos del proletariado, en eje!, 

ciclo del arttculo 123 de la Constitución social que consa

gra para la clase obrera el derecho a la revolución prolet!. 

ria podrá cambiarse las estructuras económicas, suprimiendo 

el régimen de explotaci6n del hombre por el hombre• (4). 

Como acertadamente se ha escrito, la Teorta Integral, es, -

en suma, no sólo la explicación de las relaciones sociales 

del Art. 123 y de sus leyes reglamentarias sino fuerza dia

léctica para su transformación de las estructuras económicas 

y sociales, haciendo vivas y dinámicas las normas fundament!_ 

les del trabajo y de la previsión social, para bienestar y -

felicidad de todos los seres que habitan nuestra patria. 

53 

(.;) TRUEBA URBillA ALBERTO.- 09. Cit. P•P• 223 a 224. 



3. 3 PROYECCION DE LA TEORIA INTEGRAL EÍi EL MONDO. 

AfirmAmos.que es precisamente el Estado el que debe realizar 

directamente las tareas fundamentales del desarrollo económico -

con Ios_recursos Propios de la nación, con el objeto que el progr_! 

so material de nuestro pata se realiza con independencia. 

como una gran verdad, hace largos años que el mundo vive en

e! periodo de crisis general. Esta crisis consiste en que cada -

vez son menos los beneficiarios de la producción económica, y ca

da ve~·mas numerosos los que participan en la producción. Los pr_2 

pietários obtienen mayores utilidades, que representan el fruto -

del trabajo y los trabajadores reciben menos recursos para vivir. 

A este hecho se debe que el antagonismo entre la clase obre

ra y la clase proletaria de las diversas ramas de la economia, -

desde la industria extactiva y la agrtcola hasta la de serviéios 

públicos, haya ampliado y profundizado tanto en el seno de nuestro 

pa{s, como en el escenario mundial. 

El enorme desnivel económico entre las masas productoras y -

el grupo minoritario que toma para si las utilidades de los nego

cios, y que crea la intensificación de la lucha de clase, es sólo 

un aspecto de la crisis general, aunque constituye su carácter b! 

sico, por que los capitales que no invierten en su pata de origen 

y cuyo volúmen aumenta como resultado de la explotación de los -

trabajadores y de la formación de grandes monopolios que absorven 

a los menos fuertes, se exportan a otros paises en busca de gran

des ganancias y ah{ se encuentran con los capitales de otras naci_2. 

nes que tienen los mismos propósitos, surgiendo entonces las con-
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tradicciones y las luchas económicas por los mercados. 

Otro aspecto de la crisis general es el hecho que cuando la 

exportación de capitales se dirige a los paises poco desarrolla

dos, se provoca un antagónismo entre los intereses económicos n!, 

cionales y los del capital extranjero. 

Dentro de la crisis general del mundo que es una crisis hi!, 

tórica, se producen las crisis ciclicas, las periodicas, que ti,! 

enen caracteristicas bien conocidas y cuya causa principal consi!. 

te en la contradicción entre los paises comunistas y los imperia

listas a desarrollar las fuerzas productivas como si no tuvieran 

limite, y la limitación natural del mercado: acumulación de mer-

cancias que no encuentran co~pradores: descenso del ritmo de la -

producción induserial: desocupación y baja de valores: medidas g~ 

bernativas para aplazar la catástrofe general: periodos de recup!. 

ración que nunca sobrepa~an los niveles anteriores a la crisis y 

años después, otra vez el fenómeno de la super producción, del de!. 

canso de la producción, del descenso de la producción, etc. Esto 

q~iere decir que dentro de la enfermedad crónica que padece el si!. 

tema económico en el mundo se presentan depresiones y crisis cicl! 

cas que agravan la crisis general y trastornan la economia de casi 

todos los paises del mundo. 

Preocupados los económistas del mundo por la situación actual, 

han tratado de hallar el camino para evitar las c:isis ciclicas. -

En los últimos años han formulado la doctrina del •control de -1as 

crisis periódicas•, mediante una serie de medidas legislatiYas y -

prácticas por parte del Estado. El teórico mas distinguido del mu!! 
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capitalista, a quien se debe esta opinión, es el económista britá

nico Lord Keynes, quien en cierta medida ha demostrado alguna mej2 

ría para las crisis mis fuertes, pero estas han sido superiores de 

lo que se pensaba. 

Asl mismo; una democracia que no se basa en la libertad de la 

Clase Trabajadora para defender sus reivindicaciones y en la libe!. 

tad de la ciudadanía para elegir a las autoridades, es una democr!_ 

cia dirigida y controlada por el Poder Público: es una simulación

de la democracia y no una democracia verdadera. Ya es hora de liqu! 

dar para siempre las etapas del comunismo primitivo, de la esclavi

tud y del feudalismo, que representan, desde el punto de vista del 

ideal humano de vida social, el largo perlado de la prehistoria. 

En los momentos actuales México debe establecer y caminar por 

el sendero de una auténtica polltica social la cual debe entender

se como el conjunto de normas legales y la actitud práctica de los 

representantes del Estado, respecto de los derechos individuales y 

colectivos de las personas y sectores sociales que viven del fruto 

de su trabajo. En nuestro pais la politica social con el carácter

de protectora de esos derechos, es obra exclusiva de la Revolución. 

LOS articulas 27 y 123 de la Constitución de 1917, fueron excepci.2, 

nales en su época, dentro del mundo moderno y sólo en algunos de -

sus preceptos han sido superados, no obstante que tienen más de m.!.' 

dio siglo de estar en vigor. Concomitantemente, el Derecho social 

Tutelar, obliga al cumplimiento de sus principios tanto de los pa!. 

ticulares como a las autoridades de todos los grados, y ayuda a 

los trabajadores a que los ejerciten sin interferencias extrañas. 

El estado se vuelve as!, protector de las clases explotadas· y de--
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fensor de sus derechos ante los patrones y ante si mismos, porque 

el Derecho social descansa, para su aplicación, en la voluntad de 

los trabajadores, en su conciencia de clase, en las decisiones de 

las mayorias, libremente adoptadas. No es la tutela que ejercen -

sobre los menores de edad las personas adultas, de acuerdo con el 

Derecho Civil, sustituyendo la voluntad de sus pupilos por la in

capacidad en que éstos se hallan para tomar revoluciones válidas. 

La política social de México necesita una transformación - -

substancial. Es menester revisar las leyes y las relaciones entre 

el Estado y los Sindicatos obreros y agrupaciones agrarias; impe

dir el cazicazgo en el seno de los organismos sociales; reestabl~ 

cer: la autoridad de las asambleas: limitar las atribuciones de -

los dirigentes; fijar condiciones para la expulsión de los traba

jadores del ejido o del sindicato prohibir la afiliación de las -

organizaciones constituidas para fines sociales a los partidos P2 
l!ticos: garantizar a los trabajadores el libre ejercicio en sus 

derechos cívicos, sin temor a las represalias. 

Esas medidas profilácticas ayudarían mucho a las masas obre

ras, campesinas y de servidores püblicos, para la recon~uista de 

la independencia de sus agrupaciones y la defensa de sus derechos. 

Pero la clave está en manos del gobierno1 de él depende que haya 

en México porque ha sido el gobierno el principal corruptor: un -

movimiento obrero y campesino Vigorozo, autónomo, dirigido por -

los principios que forman la doctrina s~cial de la clase trabaja!'!2. 

ra que constituirla su mayor estímulo y el más fuerte para sus a:_ 

tos de trascendencia, Más aün, si una clase trabajadora unida, en 

el poder de las fuerzas democráticas, que tanto urge para la sol.!:! 

57 



c16n patriótica de los problemas del pueblo y de la nación, perde

rla su factor más valioso~ más combativo, la clase campesina a su 

aliado vecdadero1 los trabajadores del Estado a su único defensor 

auténti~o y las fuerzas pto9resistas a su van9uardia. 

La gran clase trabajadora a lo largo de muchos affos ha crea

do un eje mávil de luchas y medianamente busca su factor de esce!!. 

cia revolucionaria en la Teor{a Integral del nerecho del Trabajo, 

obra n{tida del Dr. Alberto Trueba Urbina, maestro emérito de la 

Facultad de nerecho de la U.N.A.M. to.E.P.D.I~ 

A'la luz de esta teor!a se ha comprobado que el artículo~-

123 de la Constitución de 1911 creó derechos sociales del traba

jo en favor no Solo de los obreros industriales, en el ca~po de 

la producción económica, sino en favor de los trabajadores en 9!, 

neral, es decir, de todos los prestadores de servicios en cual-

quier actividad laboral profesional, ya que el meneionado preeee 

to cunda~ntal conte~pla a la sociedad mexieana dividida en dos 

clases; explotados y explotadores. o sea trabajadores y patrones, 

estimando que los primeros son aquellos que prescan un servicio - , 

pe_rsonal a otro mediante una remuneración, sin discriminar la na-·, 

turaleza de la actividad, puesto que todo aquel que se aprovecha 

de los servicies de otros corresponde a la categoría .de. los expl2.·· 

tadores o patrones. 

•Hay una ley suprema que rige a todos los.seres de'lá natur~ 

leza y ésta es la evoluct6n, la cual, en alas de prOgÍ:.eJJo·,: ~-0$ -~ 
lleva hasta· et ideal de la pl!rfección humana, __ idea1·q~~. aP:areee· -
entre las brumas delhorizonte COJllO una mont~aa· azui' y que.nunca -

se 
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ESTA TESIS 
S.;Ui BE LA N9 ~FS~ 

.; j :i LiU fr. ;JA 

alcanzamos pero esta marcha hacia el ideal la ventaja de ir proc~ 

cando el bienestar a la sociedad en su camino. Esta ley de la -

evo1uc16n se marca también en la evolución de las constituciones, 

no deben ser tratado de las miserias humanas ni mucho menos una -

especie de terapéutica nacional:,, es decir un catálogo de los re

medios que se necesitan, pero st más o menos, debe marcarse las -

tendencias, las apariencias, da el rumbo y guias para el progre

so de una sociedad. 

La Constitución actual debe responder, por consiguiente, a -

los p:incipios generales de la Revolución Constitucionalista, que 

no fue Una revolución como la Maderista o la de Ayutla, un movi-

miento meramente instintivo para echar abajo a un tirano, la ReV!?,:. 

lución constitucionalista tiene la 9ran trascendencia de ser una· 

revolución eminentemente social y por lo mismo, trae como corola-· 

rio una transformación de todos los ordenes, uno de los 9randes ~ 

problemas de la Revolución Constitucionalista ha sido la cuestión 

obrera que se denomina •La polltica social obr.era•. 

·No HAY QU& REPETIRLO EN GRANDES PARRAFADAS, tanto-en ·los 

obreros, en los talleres, como en los peones en los campos, _ha· 

existido la esclavitud•. (5). .-,, .. '. 

Objetivamente :t,odos. los t·raba.jad.óteS candi~.¡~~-~-:~ -

verdad~ra~e~~e. de:p-~i~;ri~e~~ s·1riu~"Pt'é·s·é·n·te· te-~ 
liz y con _un futuro lleno de pe~a;_~~ade&.· ;.,. ·;-.,- ~ _ _._..;_~:·- -~'.·~·"::~'_:"· 
económico~sociales 

-~-- ,-.. :_,_~~,-·- <;: >--';._,;,::-_~.".':· ... 

::' .· 

En un ámbito labora1·1 ·-:la ·i~:~é·{~ -_Í~téc;i'é'a1:·, .. eS~· · f~eiza_:-__ imp_ulso 

ra de _la más -alta é~p·r~-~ió·n.:.1u_-~i-~~-~º _'.~·ev~iti~:~~-~:.~:~/~>~~- _:la 'di:ri&m! _- · · 
... , ' 

:_,.;:- .s9 ::«'-· 
"<'; -:"';:·-,· 

~~~~~::~~~~:-:.~~~AftLO-~~-~~--~-~~~~~éi;~" in;Peéa_tiVa. d-e.{.T>.rt·t~Ulo 123 cons-
titucional·. Unión.LinotipográfiCS· de·la Repú~lica Kexic~na. México 
1948. . 



ca sociedad del Articulo 123 de la Constitución de 1917, en el -

. presente y en el futuro. Está fortalecida por la ciencia y la f.!. 

losofia que se desenvuelvan en la vida misma en cuya integración 

de bienestar social los grupos humanos débiles pugnan por alcan

zar la mejo,rla de la propia. vida y de las cosas que se utilizan -

para el progreso social, identificándose asI con la Clase Trabaj!. 

dora. 

•La teoría Integral será fuerza material cuando llegue con -

todo su vi9or a la conciencia de los trabajadores ~exicanos, cua!!. 

do sea prohijada por los jóvenes estudiantes de Derecho de Traba

jo y los juristas encargados de aplicarla, pero especialmente - -

cuando las leyes del porvenir y una judicatura honesta la convie.E, 

ta en instrumentos de redención de los trabajadores mexicanos, '":!. 
terializandose la socialización del capital, aunque se conserven 

los derechos del hombre que consagra la dogmática de la Constitu

ción Política, porque de no ser asI solo queda un camino: La ReV,!? 

lución Proletaria•. 16). 
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CONCLUS~OHBS 

Nues.tra Histori".l es ·una secU.'encia-.ir\t~cmin&ble de _lucha y es

fuerzos por in_.t~gril_r .n'ue~~·~.ª --~ici~_n-~iidad.~. pr_eC:isl!c el maceo geo-
. gc¡¡'fico y ~itl.l ·_de·--n-uest'r·~- ~u~bi.;;í:di'se·ñ~.; U~_-~od~lo _de Nación ba

jo e.l. 'imPerl:o _ d~-: l_á_:·_L_eY · qJ_é ~a'é8n.tice_:.1a '.libertad~ -promueva_ el P~f!, 
: gr eso y· la-_ au~Pf~'ie'-~,i~f jU~t.Í.C::'iá y>ct-ear :,las_ institucion~s ~ue_ ~n--
cauce~- ei ~uehá~~~{~~:c~-~~~~:.··.c :i __ ( .. ·--:. 

· .. )---~é~-~-c~-- ·¡i~c-~:~~-~->·-~r/~-~ cÍú'.&Cter·· firme y el talento creador -

de s~·9·,hero~~-~·~:--d~'.:~~''_'~-~e'bl~-~ .'~on~~~·u·Í~-·Un Pa{s de Gobierno Repu

--.-blican~, -r~pr~S~ritZlti·vo-.y.~oP-~lac·~ y. una nacio~ -democrática y so

b~r·a-~a' ;···9ra~i:~-~-,;·a ~: ia ~i.~d~;;it.·n~ble. voca'~ión. libertaria de su pue-

. blo, iri~pi~ad~-- '~~·- ~~-·Pro~ia_ historia y cobijado de amparo de su -

cultUca-~ 

Ha ~i.
0

do larga y penosa la lucha por la conformación nacional, 

realistas.e insuficientes1 conservadores y liberales1 monárquicos 

y republicanos, reaccionarios y progresistas. A veces el·enfcen

tainiento ideológico pudo confundiese con una lucha por posicion'es. 

p~lli:.ic_as de pequeiios _grupos hegemónicos o individuos ambic-iOsos. 

No siempre estuvo austen de nuestras luchas de intromisión extra!!. 

jera. 
. ·'·' . 

Una nación dinámiza su proceso de integración social· ))'~oii~o!.· 
midad y desarrollando sus estructuras en la medida en qué· lB ~fér~ 
vecencia de los grupos y los enfrentamientos ·ideológicos, devienen 

en estadtas superiores de libertad y· justicia, de conf~c~~i:ió~: .de·· 

¡ 
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los principios normativos para organizar u~a sociedad mas equitati

va y que auspician la creación de instt"tuciones que permiten el prg_ 

9reso de la comunidad, en su conjunto. 

La Constitución de 1917 establece las libertades sociales, oc-. 

denada un progcama agrario como respuesta al campesino que.hizo la 

revolusión: abce los cauces al movimiento obrero1 democratizarido la 

economía y plantea las bases para el desarrollo y lll" 'justicia - .-_ ~ ,

social. 

La Independencia, La Reforma y La Revolución-estadas pr~reá!. 
.vos de una. nación en constante búsqU.eda -d8 ·su_,.identic:Í~d-'. _h~~· 'a:pCó~ .. -··_. 
bado, a través de la historia, la tenaz.· lucha -de ·1á·-~Oc~ció~:·sÍri·,·.:·_ .· · 

desamayo, de un pueblo que anhela libertad,. aut.óáo~t~·,· 2just:Í.~i~ y.-

bienestar. 

·sólo viendo en su perspectiva· más amplia ;Íá';~~~i.:~~~¿~ nacio- · 

nal, podemos evalua·r con objetividad lÓ~' .. 10~~~S. 'aicafa~~-d~~ y·· mi!dir 

el tamaiio de los obstáculos vencidos. s610_a'si- Pód~~-~,:-~-~t-i'tticlr ~l 
valoc de nuestros heroes y caudillos: ;·. aq~iÍat~~'.:(ci--~U~~:~·~a eÍ·:~ 
pata significa la herencia de .los ins_urgent'eS~ -de 108---"r-ePut:iliCañas~: 
de los federalistas, de los consti~'úyentes,·Y d~·:-io~· r~Volu~iohar-ios 
pro~Jresistas. 

_Dificil panorama presenta la .clase. ·t~·~~~-~~·dor~ ante la 

no·· acatar . las_ disposiciones 

pera--· 

lega-·_ pectiva económica nacional", por 

les estable~idas en el art1culo 123-"Constitucional, ya que·cada -

d!a es mas aguda y pÚe!d-e tener ·t?fe¿t~S ·1rreVersib1es. L·a dinámica 

que como gc-upO ejercen los -trabájad_or~s_._e~_.mtni:ma en .cc:>mpración -



con otros sectores productivos, la limitación de qi.ie:es objeto por 

parte de las autoridades las hace caer en pob.reza y miseriai tal 

perece colltO si la Revolución Mexicana de 1910 hubie.se fracazado. 

El derecho del trabajo, creaci6n esCencial del.-Articulo 123-

constitucional, tutelar,· p:~tector, d~9nificador- y reivindicador _ 

de los económicamente débil~s; se mantiene como siempre especta

dor de la historia de los hombres· que trabajan~ 
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